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Llamado a lista� 

yecto publicado en Anales número 22 de 1991. Autor 'honorable Sena
dor José Guerra de la Espriella. Originario del honorable Senado. 

II 
Lectura y aprobación de Iás Actas nÚIJ1eros 007 y 008 correspondien
tes a las sesiones ordinarias de los días martes 11 y miércoles 12 

de agosto, publicadas en la Gaceta· número .... del presente año. 

·Proyecto de ley número 72 de 1992 Senado, "por la cual la Nación se 
. asocia a la celebración del septuagésimo Aniversario de la Aviación 

Colombiana". Ponente para segundo debate honorable Senador José 

II I 

Proyectos de ley para segundo debate. 

. Guerra de la Espriella. Ponencia para primer debate publicada en 
Anales número 102 de 1992. Ponencia para segundo debate publicada 
en Anales. número 102 de 1992. Proyecto publicado en Anales número 
96 de 1992. Autores señor Ministro de Defensa Nacional, · doctor 
Rafael Pardo Rueda y honorable Senador Alfonso Latorre Gómez. 
Originario del honorable Senado. 

Proyecto de ley número 59 de 1992, "por medio de la cual se estable
cen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recu-

IV 

Ascensos militares. 
- peración de la nacionalidad colombiana; se desarrolla el numeral 79 

del artículo 40 de la Constitución Política y se dictan otras dispo
siciones". Ponentes para segundo debate honorables Senador.es Carlos 
Espinosa Faccio-Lince, José Guerra de la Espriella. Ponencia para . 
primer debate publicada en Anales número 103 de 1992. Ponencia 
-para segundo debate publicada en Anales número 102 de 1992. Pro
·yecto publicado en Anales número 83 de 1992. Autora señora Ministra 
de Relaciones Exteriores, doctora Noemí Sanín de Rubio. Originario 
·del honorable Senado. 

A Brigadier General, del señor Coronel Jairo Antonio Rodríguez 
Quiñónez. 

V 

Lo que propong-án los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 

Proyecto.de ley número 12 de 1991 Senado, "por medio de la cual se El Primer Vicepresidente, 
i;tdoptan medidas de protección a· los colombianos en el exterior a 

JOSE BLACKBURN CORTES 

. ALVARO PAVA CAMELO 

JAIME VARGAS SUAREZ 
través del Servicio Consular de la República". Ponente para segundo El Segundo Vicepresidente, 

. debate honorable Senador Rodolfo Segovia Salas. Ponencia para 
primer debate publicada en Anales número 108 de 1992. Ponencia El Secretario General, 
para se·gundo debate _publicada en ·Anales número 108 de 1992. Pro-

PROYECTO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 12 DE 1992 

por medio del cual se reforma el artículo 161 
de la Constitución Política de Colombia. 

El Congreso dé Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 1 Q El artículo lfü . de la Constitu
ción Política de Colombia, quedará asi: 

"Articulo 161. Cuando surgieren discrepan
cias en las cámaras l,'especto de un proyecto, 
ambas integrarán comisiones. accidentales 
que, reunidas conjuntamente; prepararán el 

Pedro Pumarejo Vega. 

DE ACTO LE.GISLATIVO 

·texto que será sometido a ·decisión final en 
sesión _plenaria de cada cámara. Si repetido 
_el segundo debate, en las cámaras persistie
ren las diferencias sobre el proyecto, éste se 
considerará negado en los artículos o dispo
siciones materia de discrepancia, siempre que 
no fueren fundamentales al sentido de_ la 
nueva ley, caso en el cual se entenderá ne
gado en la totalidad". 

Articulo 29 Esta norma rige desde su pu
blicación. 

Alvaro Uribe Vélcz, Guillermo A. Jarami
. llo, Fernando Botero Zea, Víctor Renán Barco, 
José Guerra de la Espriella, José Blackburn, 
David Turbay. 

EXPOSICION [)E MOTIVOS-

El articulo 161 c;ie la Constitución Política 
de Colombia dice: 

Artículo 161. Cuando surgieren discrepan
cias en las cámaras respecto de un proyecto, 
ambas integrarán comisiones accidentales 
que, reunidas conjuntamente, prepararán el 
texto que será sometido a decisión final en se
sión plenaria de cada cámara. Si después de la 
repetición del segundo debate persisten las 
diferencias, se · considerará negado el pro
yecto. 

El texto tran1Scrito y cuya reforma ·propone
mos, asegura el cumplimiento de uno de los 
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fines del bicameralismo, cual es el que todo 
proyecto convertido en norma sea el producto 
de una identificación final ri e ambas cámaras 
con el sentido y el tenor del mismo. 

De esta forma se supera la vieja discusión 
sobre el grado de las discrepancias que permi
tían o negaban la . aproba_ción del proyecto. 
En efecto, antes fue un tema de interpreta
ción, jÜrispnici.encial :;i.qu_ello, .de, def-i-i:i.tr hast.a 
qué: punto� �as- reformas q:ue. 19- §eglJ;.uda oi
mará del,-proeceso. legLslat·iv.o, le iJ:)..j;;i¿oduLera ª' 
un proyecto, obligaban, por ser de fondo, a re
gresarlo a la cámara de origen, o por consi
derarlas de forma, permitían el envío para la 
sanción presidencial. 

Además, la disposición sabiamente creó la 
figura ·Cie· lás cómisiones accidénta:les inte
g_�das. p.or a:m..bas -�ªri;l�}."as. Estas, tienen la 

Jµ.eves_ !:? .de <!g.OS):� d_e; 199� 

Finalmente que1:.em.o.s anot_ar que hemos 
basado esta proposicJón en el· artículo 189 del 
Reglamento del c·or.).g':resp, reQien temen te apro
bado, que a nuestro. jlJ_i�jQ, i_J:.\Qpone la Reforma 
propuesta al _Texto Qou_st�_t_q.cional, a riesgo de 
que si esta última no. se. introduce, la norma 
reglamentaria podría quedar incursa en vicios 
de ine��q.ull:Jilidad. 

· 
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Arlíclllo 69 La estación de servicio de radioa· 
ficionados, es aquella que comprende uno o más 
transmisores o receptores con las instalaciones 
accesorias, para ser operada únicamente en las 
bandas y frecuencias atribuidas internacional· 
mente al servicio ·de radioaficionados o al ser· 
vicio de radioaficionados por satélite, con fines 
de instrucción, investigación o estudio experi· 
mgntaL ele l:;i. té.cJ¡J,c� ;i;_Q;qioeléctJica, d;e ser.vicio 

De los honGrables Sel¡'l;::),.d<i>}ie . .s r,�spet�sa- :,t· Ja, córmmidad o ele _recre�ció,Iíl� en forma ex.d.u· 
:m_�te,. ,,, siva o compa,rtida, de ac.1¡1.ercl;Q coJ) l:Q. cate$p;ria 

... · · de lbs ·sérvícios y d·e· fas atribudorrcs en ¡whnario 
Alv�J'Q_ ]J,i:j'lt� V.:�J�.��. Wí�,tor. !1-.��:�J! 'ª"1'r_c_o,_ L., . permitido o secundario, según el reglamento de 

Guillerm9 J!.Jarl}milJo, D�vid T�r�-�y T., Fer- radiocomunicaciones de la Unión .Internacional 

nando Botero z·e-a, · J·os�- Guei"l'a de.:. ia.- .Esprie- ele Comunicaciones (UIT) sin ·ánimo de lucro 
llai, · Cfül:Iillern.i.o. &frz:aiJ;l¡_Q_,_ .b.a:.i:-i. ���Xl·!l_el:_ J:i.�P-�1',: y. �pn carúcter· ·exclusi vamente privado. La es· 
Ma.1:fa SteIJ.a Sa.uin, J.osé BlackbllXll..._ tacion J_JUedc ser fija, móvil o port_átil, dcpeh-dien-

. · - - do de la categoría- de la Iicéncia, -que para tal 
fun�J.-Oz:J., -de- .Gtiscu.tir -las. .dis..c.r.ep.an.clas . . s.@.r..e. fil ____ 

· 

proyecto respectJw-x .fl.e .. p:i;,e:p?J:.a.r .e� .t��t9. q,.11� 
f.ª1almente se §9met� -� .d.ei:;J�iQ� �� l_a plena
rj� de cada cámara. 

SENA-DÓ DE ·LA REPUBLW� -erecto expida e el !Ministerio de Con;u11:1iGaeioJ)es de, 
., -- - ·· · ·- -- ..... ·-Gofom.b-i-a-. · -

'-r;a.-1nstancia de-tas comisiones aceid:ea·t-al-es; 
es una buena oportunidad para conocer la 
razón de las discrepanciru:, analizarlas, me-
jora¡ el p¡_oy,�cto_ r,. unif.i_c_arlg_, . . . _ 

· 
. __ 

�'pbsfante� .qu�- se re�on9.�e� lo� anp,eri@x..e . .s 
pesiti;v0s -asf)ectos iielt .wtícu·lo, 161 <ie_ la Con§_.,. 
tituci'ón de -1:991:, se ·le oS.sel'-va -ci-n ·I*''*>i.ema 
cuya .solución proponemos en esta reforma. 

Realmente, se corre el peligro de considerar 
negados proyectos en la totalidad o en SlJ · 

parte esencial por la persistencia de diferen
cias parciales entre una- y otra cámara, que 
en ocasiones p.u,edf)--qlJe seal¡l simple¡neI1t,te A:e, 
menor cuantía. 

· · 

Para evitar tal riesgo, creemos y es el obje
to- de: miest_ra proposié-ión, q.ue sé· .deb.e - s:1.1.1sti
tuir el• sig.uiente- texto del final 9-el artí.cuio 
l.l)J•: . 
: • • .. Sj.: _dRspués de ¡a i:épetic;�_Qp. d.el segµp.(\lo 
'ª'�l;>�te Pfü'.l'JJ:§:tep la..;; O.i�e�.e:ncias, se coi¡.,siQ.e-
W.J'á: ;tíl,eg_�p,p el ppo;y;ec-to. - · 

: J!:J: .t;e]f;t,a -�®l;:itµ:to· o m,i.ev:.o, qe acu:e:r:.cio c0:n 
eJ: ·PLOY�ctt_o,_ s(>Jo r;npdi.ficar�¡:¡. .pai:cial,n¡iente el 
l:hl'i!t�JJJO, f?P ll:J. parte transcri�a e-n el p�rr�fo 
�Jtt.Qr;i;9r,. y- !llJ!=J�a:d:;i;- así :_ · · -

... Si repetido el segundo debate, . . �D. �� 
cámaras persistieren las cliferenciq.s, sobre el 
:proyecto, este se considerará negado en los 
artículos o disposiciones m.l:J.:teria d,e. �i-i.�ci;�
pancja., si.empre _qu,e no flJ._eren fun9-amentales_ 
al sent·ido- d-é la nueva· ley, caso en el cual se 
entenderá negado en la totalidad. 

.. 

SECRETARIA GENJ¡:l_l._A_I, 

Tramitación: .de Le�es .. -

Santafé de BogÓtá, D. C., 23 de julfo de '1992. 
' 

Señor Presidente: 

�on �l· firii· de que � proceda .a: repart-j,r- e.;l,·Pr9t'Y',eet.!_1. 
,c;le- ,Acto J;.e�islativo �l}�ero 12 c;l� 1992, ''.P,Oll· me!'),io d�J 

· ,Q.\t'<hl. s� re;f'B;:ma el. ;i.rtíq_i;1¡_o !.fil c<J,e la consi�li.ució:i,, Po,, 
lltl�ª-. .cie . .G.olcmmJ.:i.:' .. JJJ.� LJ§r.mJJ;.Q_ E.�r: .r; §Y !>_es_pácti� 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue-. 
presentada en la fecha ante la sesión plenaria. La 
mate].:_i.:i.. de ql!_e tr�t.a el anterior proyecto de acto le
gisl:¡.tiy,o es de cornJ!)ete_ncJa de la Comisión E'rimera 
€onstitucional Perrrianente. 

El Secretario Ge[}eral c;lel l_¡.onorable Senado de la 
J;tept'i_p�i¡:_a, 

Pedro rum!!-rejo Vega. 

P)1ESIJ?ENCIA DEL HONORABLE SENADO 
ni,; LA ;REPUBLICA 

23 de julio de 1992. 

De- conformida_d con el informe de la Secretaría Ge
Ber.a:l dése por-repartido el Proyecto de Acto Legislativo 
d.e- '!� ·Aefenencia · ::i.. la comisió1) Pr:im.e.r� gopstitupio
na) Permanente para lo cu�) _se h.arán �as anotacio,
IJ.eS de rig_o'r y se enviará copia del mencionado Pro,. 
yecto de Acto legislativo a la I.tnp_1:enta, N::¡_._ciopal con �l . . 
:(_ilJ. <;le que sea publicado en la Gaceta Legislativa-del 
()o��reso. 

eúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la B.epl).J;ili.ca,, 
JOSE BLACKBT:JRN CORTES 

E,:_!_ .l;lecretari_o Qeneral; del h01wrable Senado de l� 
. República. 

Pedro Pumarejo Veg_a. 

PROYEC
.
TO·S DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 98 
S�?j�D.G- D.E. ¡1992 

11m: l� �i::�l!J. .J,¡i,. �.l!-cióµ_ se �socia a la c.onmemoración 
del sex:.>gésimo aniversario de la- fundación de la Liga 

Colombiana de Radioaficionaclos (agosto ll.8 de 1933), 
y se fomenta el desarrollo de las radiocomunicacion<!s 

y raQ:;oe�pei:ill).eD�l!-CiÓl), a n_iv;el Af�cionado. 

El Congreso ele Colon1bi-a, 

DEGRETA: 

CAPITULO PH.fi\'lEHO 

Definiciones del servicio. 

, A..crlf.c.11.lo, J,9 J.. ... a �.a.ch)IJ- �-e asoci_¡_¡ a: la co1!mcn19-
Ji<.l!GiÓJJ. �Jel: Scx_:,¡gésj¡_l).Q ¡_u) iv_Gn¡a rio de la Fun,(_la
_.dóJi!, <le la. Li�a Color_n_bi_¡¡_n_a <Je Had ioaficionaclos 
:''. _con. t:ü mo_tivo ripd_e h_o1�1.enaj_c a sus l\)nclt1.clq-. 
J;_es, s_cíforce15: Gus_tavo Ur.iti.c, lc\.oberto .T araH;ilJo 
'k5!.r:rro, Fei:na.nd.o Ca_rr,iz_oxa V., .T orgc; A.l-var.cz· Ll.(1-
-r.as,, · H.obert E. I_,_ce, entre otros c_I;.<i_lJng.uiclo.s 
ciudadanos, quienes ful·ron al mismo tieu:Ípn 

.J?.io11.eros .ele l.as ra.dli.ocomun Lc<ecÜlf¡le� y de la 

.r.a<lj,odifusión en Colou�bla. 

Arlíq1Jo 29 Declá.ras c de utilicla<l pública e 
interés nacional la actividad d_el servicio de 

- n1dio:.ificionados y racJioaficionados por satélite. 
Artículo 89 El servicio. d,e raclioaficioo.ad:os. y 

raclioaficionados por satélite, podrá lfrestarse en 
todo el territoi·io nacional, incluyendo a·guas te-
1:d toi:_i ,ales y esp<J..cio a.é.reo, así com.o. también 
c¡,n los lugares q,ue por cQnven.cioncs . internacio
nales le reconozcan a Colombia el i)rincipio ele 
ex tratcrritorialiclacl. 

A.1:líc11lo 4-9 El servíci.o de radioaficionados 
.. c.o:m,p_r_c_nd,c '1a traIJs_1,nisió,11,, cmis_ión o recepción 
de s_i;g1)Q_s,_ s_cfiales, escrit_os, im(1gcnes, soni<:los 
.o i.nf_orm_acio_I)_es ele ct¡alq_t¡_ier nat_uraleza a través 
e.le on,clas racli_oel_éctri_cas con fines de instrucción 
iIJ.cJiyi(lviJJ, ele i_ntercom1,1.nicación, de . estudios 
t,écn:icqs, efcctuaclos por los ra-dioaficionaclos, 
<¡�te s,e in_teresen en la ra.clioexp

.
erimenta.ción con 

fines exclusivamente personales y sin ánimo (te 
lucro. 

Artírnlo :i9 ·El servicio efo ratlioaficionaclos por 
st�t,éJ.i�e, es el serviciG eJ.c racli_ocomunicaciones 

.(f1��e -�1tniza estaci ones espaciales situadas en sa
(é)JJ,<.'s el.e la tierra pura los IIJ.ismos fines CJ;llC el 
servicio de -radioaficionaclos. 

- ·4p(ic11lo 79 Radioaficion �do, es la person� 
-IJ,a:btJ.U_:,tJ. ,ej.ecutora cl@�J s,c¡�,y.j,q;i;Q.-,i¡J;c¡ -i::c:itdioaficionadQ 
o radioaficionado por satélite, g,uien 110 realizar� 

· })revia · áútorización ex1fresa, a través de estado·· 
nes ele radioaficionados establecidas de acuerdo 
con ·las normas de la presente ley, su· reglamento 
y ios"r.._c::,glamplli,Qs de ,11,adio ,,l;J,e ia. !Jnió1J I;nt,en;1.a-
cio�ial <Jie Wclec�mmJ)¡c_�1,cioni!":' (BJT).·;. " 

· 
Requisitos para la prestación ·del servicio. 

1lrtíciilo 89 Para operar una estación de ra· . 
dioaficionado se requiere la autorización para 
el fu,ncionapüento .. d.<.'· la .t�.sta,ció;i�.-- y la licencia 
correspondiente para -su operador: 

Artículo 99 La •licencia de rael ioaficionados· . 
será· otorgada por el Ministerio de Comunica· 

ciones de Colombia, previa reglamentación que 
hará de los· re_q,�JJ:�Ltos y trámites correspon· 
dientes. 

Parágrafo. Se expedirá licencia de radioaficio· 
u.a.el .o ún_icamcnt_c a ]¡QS, 1�:a,Q·tQn::i,.l,L•,\ .colom.bi:lJ:lil.OS, Q. 
las Ligas o A_soci:a.<i'.Í(Q!W"i <(l;e Ra.G)ii;Q_::).fi,ci,o;lil:a��os, a 
los. extranjeros COI¡! C,�l<}'QI) p;¡_J,5_Cl'¡ d¡C o_ri,g:(l_l) ex,i¡¡ta 
convenio de reciprocidad y a los extranjeros re· 
si cientes en Colombia con más de diez (1 O) años 
de clo�]licilio en el país. 

Contratos .ele <;QJ,we.�_i,ó_1,1 ]}l!P! es.la.ci.oJ.1.es 
de .l!l1/l/.Q.(lfi_cio1.1f.1.f./,Q .• �:· 

Artícul.o 10. Las .!/S.�Gtc�Q;lil1<ts lJ,e r:.aid,i.Qaf.i,e-�Q,IJ-::,(d,O$ 
sólo podrán ser .0�)e�¡t¡,c3::;t,<;, l}T.CYi-'1 li.cen;e;i:a 4,el 
operad.ar raclió_a_fj,cj¡Ql�,a.cJ;o. }' gon.J.r,1_1¡tG d.c co;r;1;.c_e:
sl.ón de- las ban.d'.a_s. y ke,G:1,1.c1wi,a;':>. ,eQJn;,csp.�.�i.en..· 
te, suscrito por e1t Mi,l�J:SJ.e"¡;i¡Q lJ¡c. ,C.0J¡t;1,1¡i;i;1:i,c�ci,on,es, 
ele acuerdo con las norm.l.Vi. ;v.-i_g_e-l!llt<ts s,0liÍl'C cQ_IJ:
tratación aclminis,tr.Gt.t�''.Q, .'1jl?J,i,c_¡¡.l))ps aJi s�Gtor ce:u.· 
tral del ejeclltiv._Q, J�,'1.c-�Q,Jíl.a,l,. 

Artículo 1). :NLe<¡IJ,a;1J1t,c. ,e} ,coJ�,ttr..a.t<il .�le co)J,ces�ó.u 
pa-ra operar _est_aciQp.el) .t\�, r[).�19,<il.:J:f:ki,Q;Iil:ad,os y JQ. 
licencia c_on:esp01jl¡(,IJ,c;1i11te- �r.c,� ,Q,1�,en,1.�l,Q;i:., ,el ,E.s�J,I,d,Q 
c-0Lom-b.ia110 J?el:rp�.te :.11 J?.e)¡�oµ1i.45. IJ,¡:,11t.t.1,r..a,J,c¡¡, � l_Q.S 

.Ligas o Asociaciones que tengan por objeto el 
estudio experimental de las comunicaciones, sin 
p.erjuj_ci.o d.e lo. es.ti.l?.lV.�t.do _en !]O� .. COQV.epios inter
na;cion:ales s�1s,c1¡Hos pOJi· C.QloI¡1�¡l�iia, Q,perar apa· 
r:atos de Fadiotr•ansmisió.IiL loG-aJ;i,zacl.os en sitios 
determinados, con fines de i:nvcstigación, de 
servicio a la comunicl acl o de recreación, en todo 
caso_ sin ánimo ·((l:c. l1.¡1,G1¡0, .cJJ, I::¡s P.1.\¡[¡1,�)1a-�, firccuen
cias y tipos el.e _e1¡�J�.i6p1 i11µ¡\¡efT¡1,:¡1,ci,01�almcnte atri· 
huidas a Colombia para el servicio de aficiona· 
dos y aficionad-,os: ]j>PJ: sa.té>lJ1t<.', .�l;e co�1,f.o;rQ.Jiq_i,i�l 
CQ)) el reglamento �l;e 1:_a,di,o Ctl,e- l,<1. J].1�,ihn -ln�erna· 
cional de _Telecom u nicaciones, (UIT). 

Parágrn/o. El té..inni -u.o �le �11,1,n,tc1,ó11i cJel contrato 
de concesión para _es.t,i.i.c.io.Q.c� -de radioaficionados 
y de la licencia de· operador raclioaficionado, no 
po(li:á exceder de eú1�,<.'o (5-). a.�1os, p1:.Q,r.i:GgaJ;iles 
antes de su ven,c.itnicJ�,tQ pm: p,<.',l'Í,o;rJ,os i.gu_ales. 

Artículo 12. �,...0:$. cler,e_cl).OS qw.' c.on.fi.eren los 
co.n.t.ratos de co1�.c.c�).<m. pa.ra i:>.J?.erar cst.a.cio.nes 

· de r;1_dioaficion;;i<Jo�. u.o pocln't.J) .ccd,ers.e 9 tran�· 
feri.1;1),e por 1üngúJ1 111.cdio nj a ni_IJ�,ÚIJ tit.ulo. 



·CA:CEÍA DEL COÑG'RESO 

CA:Pl'.'i'ULO 'CUARTO .. 

De 1t1s ac·e)1clo.s de ta:tl.ioaficioi1ádas. - -

Artículo 13. El Ministerio de 'Coinü1í'icació'íres 
·éx,p·e-OH'á las li'l::en•cj:as &e fadioaficio11fa'.fr(')s,: de 

·: t.O'ilfo'rtiifcla'd 'c'On fa 'p'fcs·cn•tc ·ley, .fficlJ.'i:á'nfo 1fo
so1üc16'f1 •aé:b'il'fü1'ricnlc i'l'l'otii'vá:él'a, eh •Hts -s·i:�&.'ienMs 
catego'i·ias: 

· · 
a) Licencia ·iie Jí/utfit:to: i6a 11j;afiidá D!e irr0v-íefo 

se otorga por dos (2) años improrrogables a 
aquellas personas '�fffé •a-s<í ,Té) 's61liciten previa apro
bación de los exámenes correspondientes. 

La . ;J:fCC'irci:a ·c'l'e Ñov:í•cfo aúll'o'l·Y'ia •a ·-su t:i'liular 
·p'ar·á ·01Ycra:r 1:!sfüétoifcs �Ni 'ria:d1r0:rficl0rriI'lfff :f.i�as, 

- ·'en· ttra1''isrríi:s•i:on•cs 'C-}e'füif·o ·<1l'e- fas . s1i;@(Jli'6nfüs b'a'íHla"s, 
· Í.N!eüef'rcías ·-y •Hp·0-s 11.tc •cü'l•i'S'Í'&n:: 

iDe 11.:sao a UHYO il'1l'iq, ·N>'á1).•d:a: •&e 1'6'0 !ffie'l!t0-s') ; 
, <fe 3,:¡jó'O -a ·11.1üoo 11dr.z '<'b'an1lfü d>e �m. i'Ti·e:tir� -s),¡ v 
- de 1,00-0 -a ,, __ ;3:m¡ >kf.i.z •(!b'i11fr<'l:á '�le ·4'ff 'ID'eh'0's). · 11ú1 

los siguientes tipos 1áic 'etiiif.s'i<&n : AlJ.A, &2A;-ASE, 
:':fl3:E, .¡¡;3i'f, y PO:i\: y •&e -2l.1000 'ª 2Ui-&O ík'll:'l '(;J:Jillnda 
. (fo 1'5 ;mefí·os) e:X<c'.!lü!»i'i<á'i-l'l'e'Me ·e:ti 'e'l :f.i'fJ(')_ :aie 'eiltí-
. -síó'fi_ PUÁ: ff'efo-gfülf.Hi:!)., . . . 

·i:o-s ·o'fíe'fitGm·e'S •co'ti !J..leeil'i:'i:ii: ·li:e ·;n:b'Vi'c'iéi,' 'S6'!o 
p·O'd'Nm b))'e'firi· estac'ró'ii•é!s :{Í'e' :ra-�füb"aifrifiO'iJ.'ií'd6 •to'n 
una potencia máxima instalada •iJ:e 1c'íé"n '(Í'O'O) 

· ·va'li10'!( ,¡fo sa:J:i'�ia', ffli5dd1t�(')'§ ''§1'>'b're •oalt�á 'f.mit1l'sma. 
· ·Pcífat/Nifb. ·�e •00·Hen1�le cO'ID.o •e-sNi'cif&n 1f:tja, •el 

· lffgat "ªel ·(lO'I'n't1cHr0 y 'N�sirnen'c1fa ·fiel ·(')j1&1·irthir 
- :tadfo·átf<fdo'Ilil'Ü'O 'eYl 01 •{füa11. ifii:cn:e" 1}0'S reqftifp0's "de 

ra-dí<:i; · -
"D) if.Jite.ncio. •dé Ve:t·ae1'a <Oul!l!.!fdriti.: .. Lá �i<c:é'trc'ia 

· ele te:i·c&ta ·ca1'eg&fta ·se· -01crr.ga 'ª -1ar�e1:10'S ii'lid•i"aa
. 'f·i'ci'O'tfá'clo's "éon �ircen•c1i'a •&e nc'>-VÍi•ei:(')· · �:i'g<fnfo lfJCir 
- trn nrrni:trio '<'k rn11 ·(�) a:fio, qt!ié ·ai�'ffü�beb: ·11os 

eX:á'n1eiYes ·ele -nsccn:se ·a •está: 'Gaoo-Yotfa. y li)'i'ese:i:iften 
-tat.fétl:l's-'QSL, 'éb'irffü·11'la1wa0 'to'i1'ta:c'i:0'S •eó'fl. · ql'i.rtrce 

(15) países y siete (7) zon:rrs 'éfe '00'lo1Il'bi:a, ·<'le 
, ·acue'rd'ffal Hsk1fü> ·<HqHrises· de'l DX'.CC.· -

La licenc-ia -de if.erccra ·catcg0r:,í.a -a11tor1�a a su 
titular -a opernr 'cstacion•es d·e .-rmMaa:f·:ird:0naclo 
fijas, m:óviles y 1portát.nes; <en fr:a.frs'tíüs<ión�s den
tro de_ las ·signieht<ls tandas, frecueiÚ:fa-s· _y 1:i•pos 
� �tl�ó� ' . � • ' 

De ·L800 a 2.00'0 Hin- (band·a de 11:()0 rite'tros·� · 

de 3.500 a 4.000 khz (banda de 80 me't.ro·s�; .a; 
7.000 .. a ·7.300 kh·z '(-banda -dcr ,10 metros-) .; •éle ·21.000 
a 21.750 ñhz (baffda de 15 metros);: •de ·50 ·a· .54 
1\'Ihz . (·banda de 6 nretrns1·; y de 144.a 148-Mhz 
(banda de 2 1�1cti:�·s)

. 
,�n ·fos sigu;ienfos tipos de 

emisión: ·AlA, .A2A, A3E, ·R3E, ·J3E'; F3É· y-POA. 
L0s 0peraclores con J:rceri-cia de :t-ercera catcdo

ría .pod:ran - opePRT estadÓ'nes de ráifi-Oa:ffeforia0do 
con mia potcn;Cia mirnima ele den .(10'0) vatios 
de sa}idad, mecfidos sobre carga .fantasma;. 

Jüeves 13 de agosto· de 1992 

. Los 01)'e1:a·dores con l'icetl'l:'ia de primera cate
'gor'i'a po·(H·:ú1 ·opera:i· e's'tac·iO'nes dé radioa'f-ic'ió

-ííailo's· •co'n. üüa l'>'ote'trC'ia ·n·ráxi'ma de 2.ffO'O vatids 
· ·(le salida:; füe¿frdo'S sobi·e ·ca'tgü fantas1i.Ia. 

A't'fíc(rlo · '14. Las frcerrc'i'as de til;ffioaficiohados-
contcndrán la· ·w;'igrra:ci'ó'il d:e - 'üii distintivo -6� 

:·Úa'n'rtréla 'fb'fina:dcr i)o'f· ·e1 l'>'fefijo "HJ" par a las 
. - \Hceni:'i"a-s a·e ·frovreias y "fl1R'·; p·ara las frcéncias 
(.¿fe- ·l'J"S- (lem�'S --dtegi:>Yra'S, "º los que Pil'fa 1f:r'fés 

ef�ctqs lGS sea!J. _asignados üiternacJ.on·atil'te'fite a 
-íCdlon'l'bfa, sé·gtiiido· ·lle ·ri:n ·n�{nüero- di'gito l'>'a'í·a rrsig
: 'ftil't ita zdtrii ·dé ·'ofic'füdo·11 ·ilfe la es'f.ad&n ·de 'ta
- ·d'io·iffi'C'i'o�)1ldo -y- ·lle \rtrii y 1ri:�e's l'e'tra's ad'i6'i'offaifes. 
-_ �J;}1 ·itrsütfüv·0 ide ·IJ<h•ri'rnda d'e'I:l'&i;á l'l'ti'lizatsé ¡,¡ 
- i'fliré'io, ;li'tfr:�Ti1te fo· 7t'rans1i)'i'sidi'ti ·i t6't'fos i'fli�er\ralos

-

- ·e·nttétrd'illo'S �en -;(fo. :i11tfxi1ti'il'» (lfo- il'(Í füil'l'tlt.o'S y 'al 
'fiwa'f ·lf� •Mcfo 1t1·il'nsm'i'Sí&n. -

· 

' ' .. Pdi'i�ÍJNlfo.· "'EA lVIÍffi'i's'foii'o ·1% 'Coffiunicáció'ft.es 
'itc'> :ii.'-§fgttil!i·á ·éi1ísfi111t'i'\i0'S ·de %un·a:�fo ·�uyo ·§ti1Njo"e'n 

· léti·as 'tdi'ftC;i•da- -co'n 'ii'gla'S ·c'te en'úél;r�e·s· "ftti1h"�rn'a
- n1e.ntales 9 ¡le seguri<;lad nacionái. - � : 

.A.f'fi�ufo .'f'5. Lbs 'Ra-éffo��·nddttffáos �acioBaiés o 
. -exfra:ii]ei'os · fesicl�Hte.s: ·e·n Co'iom'b'ia, qHe lrnyan 
-_ ·ob'foúl:do "SÚ frcerfofa 'én _- Ílll. j>aí� :eXÜiMiJ ero,' cÓn 

el- cual Golo:mb1:i"té'hga cdirv-eh'io de t:e:C:iprocrd'ad, 
: l'i'érreh · lfffeelib á (file ·el iVtfn�tstefto ·de -.'Ooniuni.. éád&ne§ 'l:é coüc•élia Úcencia de fati'foaf:idon-a(fo 

�H la éafegdriá-'ecfü'i�á"Iente a fa ·qiie les 'foe c0n
. cedida -en ·eQ exter}or, :previa - celebr-adón -'il'd 
: dcfütfi[to de éoncesion _¡)a:ra 01:1efal- ésf.a:ci6nes de 
· 'ta'éfiBá'fic'foiiadó. - · _ . _ - · 
� - 'Pdfií{it'af6: A-1 ·exfranijerb ·íio_ rcsiideúfe. -en Co-

lblniffa, qite hri§a ob'fenh1o licenCia (Íe raclioa
.. -ficionado én · su .1Jaís de origen y eón ·ei ctÍal 
· to'iofo'.fiia· fünga. sliseí'i'fo ·co'il.Yén.fo: de ·reci.proci- . 
: ·cTaéi; -er Nffoister'io- · ae - . 'Comniúca-cfones .p1'evi.a 

S"qiki'h1d déi iíúeresa�lo,, le •concederá licencia 
' ec_iríi'v-a'ieíi'te· ·a -fa. 'cafegcoda concelliéiá' en ·aquel, 

con el lleno de los réquisitO's eil cmfüfo a1 con
trato de concesión se refiere·. 

Artículo 16. Cua'lquier pariente, dentro del pri
·mer :gí·ado ·(fe ·co'nslJ.n:g1'iii'Il'i:d:ád, iJ.'fti•mer·o ·civil '' 

.. de 'a·f.i:noidad; po'd1'á sol<ic'.it·ar ,a:1 .:?1-I:i.nister-iio ·d-e {}o
'lJHftJ.·icaciones '1e sea llsi;gmHl1(') e:l ({lj·sHfifrvo ·de 
Hmnada del -titul'nr ·<'le ·tTna Hoc11•Ciia ·d'é �'a-dümfi
ci(')�·a·tJo faÚecWo, 1pre\,io el ·C:rnPnplÚni«m:bo d·e los 
reqliisitos pára fa obtención de la licerrci:a 'de 
.radioafiéionado. La ·solicitud deberá formu'hirse 
dentro de lo's 'tres (3) a•ños sfguienfos al tallecí-

- )ü'ien'.to - élei "fi'tulár 'o antes de1 vencimiento uel 
léfü'l°il'lo' de ·v-igeilCia. · .. .. 

· 

XrÜculo i;;i. - ;Lós exámenes para ohtener .Ja 
1'icéncia de 1�a:�Hoaficionado .y i�a'ra los ascensos. 
a fas di:fei•eñífes ·ca:feg-0r-ía:s, ·se 1�resenta:rán an!e 
los funC'i.otra1·io.s # rlas Lig:as o ¡\;s0ciacr0nes de 
carácter •háciona'i :que ,para tal efecto designe el 
;:\-Iii1iister-io éié Comllnicac'ionés . . . . ' ' 

Las :Asodf!'Cfoll'es· 'clre. •caNkte'i tfül'ofo'll'l>.íl p'te-Sen-. 
, :ta:Nt!t_l 1¡'>a1ta. a1'>1'0'l:mo'i&n •dell Nfü:fi.1i:s•b�ti1i · :ilJ:·e 106'm1u

nicaciones los bancos de preguntas y los té11'J'.att·'íos 
. ·sobre. "fo'S ·qttc, ver§af'.á'.h ;10-s ·resp-ectiv-os ·e"X:ám.é'nes. 

Página .'.} 

Parág{uf o. Las Ligas o Asoéia:c:iolies de ·catác
. ter nacional deberán teríci· por 10 Il.1.'en-os dos mil 
. '(;2,000) a'filiadOs debidamente liC'el'1Ciad'O$ Jiü'r el 
-:Nifüisterio de ·coinüilicaciones y se:ccionales ·en 
el .cincuenta por ciento·. (5'0-%) (te 1á füvision 

· fér.útoflail ·déf :país, deliiciame'ilte reéo110Cidas 
· ·con'l'O ta'les l'>'o·r el Mfüistctio de ·Coin'ú'ni'ca-c'io'1ies. 
·Las Asoeiac'ioñes d'e · ca·í"i1ctei· reg:iol'lal debei-ifn 
- ifenet )Yor' lo· menos qu1n'ie'íítos ( 500) ái'iliactocs,. 
· <leliidamente líc'encia:dos po1· el l\'li'f:íisfürio de 
. Goinim'icaci01íes. 

ArNc11'lo 2·2. El i\Hiiisterio éie ·comilniC:rCion:és 
·1'JodríÍ' autorizar: a las Ugas o :A:s·ocrá'6ioíies · Na
- <ei'ón·a1es ile rádfoafici0hádos, fa i'fi'stalac:ión ··y 
-•ftm'C'iüfiafu'iefilO' .c1e esta'ci'one·s 1•e1'Jetrdoras <iue 
· ·o:páerr éi b'lifld'il's de rafüuat'.ieiofi:aÉl.·ós;· c�e ac1Ye�

do con el plan de banclas establecí<lo p01' :1a 
: 111ternai::io'M1l ·-· AIÍlatewr 'nadió · un'ióñ ('iARU>. 
' 'H.e¡;<iún n. 

'ÍJe igüal fotnrá; )'rodhl'--�üitorizar ia iíista·la-ciJn : y fri·rtdonáni.;ien'to ·de· lil'la esfacíon te¡-re'Údora p·br 
banda· a la:s :'Asoda'Cioires :cie ca'rlícfer 1·egi0Wál • 

Del· 'Coitsejo A.<;"eso'l' del Servicio 
de Radioaficionados. 

. 1frfit'u{o }i,.�: EÍ· 'C'on'se'jo asesor deÍ s·e·¡·vicio he 
· r:rdiO'ilfré'ion'ados, ·adsc'rito al i\Úrlister'io de C'o-
: l'llú.'iÚtá'cÍo'hés; ésfara lritegrad-o l)O'f:· : 

a) El Ministro de .Camunicaciones o su deÍe
: gá.'?o, qili¿11 �lo· .p're·sidirá; 
' b')' E1l !T de ·a:e la Dii'ec'Ción Gen·era:I de Comuni
. cacióÍ:l Social del .Niülistetio de 'Coñl.iú'ficáciOiiés; 
· ·e) El rep·resentaiüe legal o s'll ·a:-e1e·gacto de cada 

una de las Ligas o Asoéi a cío11e·s dé 'Raa·ioáfid�
, lla-do's de carácter nac'ión'al, reéo1toci<las ·como 
· hiles· po-r ·el �Iin'isterio· de 'Con1üh'icacion-es; ' 

1d) _Un rcpresentanté de todas las A:soéiaci01r�s 
' 'ffo catáder regional, i'e'conoc!dos como tales por 
r el :&ífoisforio "dé Co1tiün'icáciüiiés y elé'gic1o .r?r 

las · nüsmas . 
1frtlc1do 24. Son 'ftiricione:S del' Con�ejo Asesor 

del s·ervicio ·d·e ra <lioafit'ió11a cl'os : · · 

. a) Velar· po-r ell CU'mpliiüi'e:nfo de la iJresen'te 
Iey y·deli1á's rrorn)·as sobre esta iillítéha · 

' 

h) Véiat por el 'buel� uso de fas '.ba¿das, fre. ·cü1mcias. y tip·os ·ele e·misióil átrifitridas in.tenia
cionain1ente "ál ·sc1'Vicfo de aficionados o afido
nados por satélite á 'Colo·mbia; 

�� foforrira:r· !fo'bre 1as ·infracciones ·co'melidas 
·contra las normas legales y 1·eglá'ménfari'as ·cte 

. ·este :servicio; 
d) Estudiar y proponer la reglamentación de 

norma_s naci9naies· e i'nie'rfra'cionáles eii el caiupo 
de ia -r'ailio'afidon · · · · 

ej-'tas demás· qde 1e asigñe el reg1á1üéhto )' ias 
qrié '�efottüfoe. él 'friismo Córisejo· ÁseS01' llei Sér
,;icío -cfé ·rad1.aaftcfoh'ados. 

,- ·CAi)iTlÍLO SEPTIMO 
�- . . 

e) 'Ucétic'id (1e 'Seg·unl/á-Cdle{for'íá:·'t:a li'é�ilcia 
de ·segü'iida cate ·gor'ia se otCitga a "il"qiidlo-s raél'ioa
fic'iónil'á.os cori ilh:e·néi'a O:e· Wtceta cá'rng&í:a (fue 
·apfüe'b'eü los exan'rc':ff(ts de ascfürso · ;a_ <eSt¡l" cafe
�<Ma y preseii'ten 'ta1-Jetas 'Q'St é·o.ti'firfüintd'o--con
facto's co·n cfiar�n·ta '( lfü) j:>afse's y 11 ueve '(9) 
zo'ifas de Colofíi'bia, de acuerdo al lis'taüo de 

' P'áises ·üei DXéC. ·CA.f>I'fUrlJO. QDiI·N'f.QL ·.. !Debi!res ·g ·derecitl!s lle zui ta<ifodfiéio1�ados� 
'"L·a l·icen.cta (l� sc�-�'ftnf� cáteg6riri áhfotiz·a - a su · ·· . . · 

ti'tula:r }Jara opeta'i- es'Htcion·es_·de -fa'dfo·iffiefona«lo 1?�, las ·Digas � A_sociacio¡les _de_ Raflioaficionados. Artíc lllo 25� Sólo él titular de la licencia podrá 
'fi]as, móv1·1es -y por'tafiles eii túiU-siiilSiones :en - utilizar los distü1'ti\ids ··lle lia'mad'as de un opera-

- to .. da_.s ._las 'banilás, fte'Ct. lencias V_ 't';,,·o·_·s. "'e "'llll·,- ·s·1·0·· n 
- .)l/ftíérzló n.: Es ohje'fivo pficipa1 de las. Ligas ' d d. f' . 1 El ,] 

¡, J· �.... u " O 'AsáciaclOrlCS ae :í'{affloafiorff°il'lfdc.<'>S 'fomeiÚar :el or ra IOa lCWUa( O, r.auioaficionado que au-
'á'�i°i'b't'J!i'ua's tl 'los .�:c1·v;i'ci'�s _'de. a'l'j.·ci:qtra(l:os y afi- torice o pd'fuita fa: .vibiatión de ·esta. obli "ación 
camado's p'o'i· sa:tm·ite. _ _ . __ _ . . estudio, la instrucción, la i'iivesf.i:ga:clon y la ·ra- será sancionado. 

0 • 

Los - 0--.,,er' a· '(l·or'e"s· -·c"o· n"· "'i··c·""'"i'·a· '3·;,. -�·e-g:"fi ".·a· c"a·'t·e- dioex.pe1,imentación_ de las comunicaciones a - ¡;., • . _ . .  . . . . . 
- l' 1 <OH\O U<O u u n'ivef afidonado. ' ' ' A-rlicz'ilo z6. El r'adioaficiona-do· é¡üe pfo'voque 

'go'da· :podrán ó'.¡)ifrar e·füicio'li'es "de rallioa'ficio- in'te·rfé1'enc'ia: a 'otros servidos auhrrítidos ·liibe 
naélós éo11 ima· ffb'te'iic'ia füax'ifüa ·iirntalia-dá ·cte · ArtíciiLb !J..'9_, 1fa>'S '.t'l:Hli{ya'f.tc:fo'i'ii.l'des·_podrán aso- su:;¡iender 1as ti'a'rismistoirés ha-sta que se ·corri-

- '50"0 -,,afias de ·sa'fj:íla, fü'ééfici'os sp.'b1:� i;.afga-'fan- ciarse ªtravés de entidades 0 instituciones, para jan o. aHmenen las causas de interfereircia. 
tasma. · 

: mejorar sus conocimieMCTs,: •rea1lifz�rr_ :ilfivestigacio- Afllc·ufo f7. tas tra!'lsuü�iones se t·e·a:llzaráh en 
'il) lliéeiit'ill tfJe !fJ:n:rn:e1•a 'Cliterfo1'ill;: iba •lri�ncia nes científicas _o técnicas o establecer estaciones lengiiaj'e ciiirff Y cortes, 'o'bsetva:m:fo fas trorüias 

.. 'de 'P'i;üíre·r� cff�egr>'füa -Se ·o'l:m·ga ·a :a:qu:éiil11s 1fa:d�i'>a- ·:él'e 1'adfo 'Y :redes ·de _;cO'mtl'fi1i1c!tC'iÓ'i1 ·a ín1ive'l a1flicio- iiitciO'iúllM ·e 'i'ritc1'ífifc'i'on·a�es al re·1;f.re·c10·. · · 

:f.rafrac!ib� ·.con Ii<c-eri·efa· 1Cle .sc.g11fi11Éfa cl·H�&fia, •([lrn :nado. Artículo 28. En las transmisfones (rae 1·e1fífoen 
api'üe'l1en io·s 1c:X:aiil'füifes· ·d<e fü�et!h�o ·'it •t!sta-'6alte- ' Ar-ti'Ni'lo ·2º· ·iLas ikgas 'º AséJc:r1n�i'<'iíres •fkbdán los 1i·aclloaffoifüia·e1o·s nó se podrá: · 
'g""'r·1'•a �, -p-.·1··c--s··e:1•1'.-'re·n· "a· •1·,1· ·et'a'S 0·e-.-¡t; · ;,.,,.n.'"'i'·";,...,;:.., .. 1do in·scti'b'i:1-se.1amife •e:l -Nfü1M:stefio •de :G&füt'tn::iicadones D f d 

. - , . . . .  
"' " . ·• ·• -,,: �h "" ''1 """'" a). i .un ir noticjás originadas. po'f ·ofros ·ser-

·c·o· n· ;"·a";,o·s·-_ ,c·,0><: ,,,.,,,..,.,;,,�•t:.. -�.·o· 'J �"a· .1• .. ,;e_ s- �.' 1",;·s· a;;,,,;.,_._i(!'iO) .a-. fin. de· obtener el regi"stro,. 11:rae· smilt el ·dfathi<l.i'Vo . ·· 1· ;; n- . . . .. · . · 
. , 

• ..... 11 uCHvH " \O '1' " ·.J. rn • .,,, ,, '1 i'lC'íéJs '(·e Le'iecoititiiiicacione:S, salvo la·s excep-
f 'zonfrs 'de rGb'Fófü'D'-fo,; •lí'e �il'CiíÚdoe ;�: [iistifd0 •de ·tle :1Há'mada .. -D'NSha i1n-sl5i'i?Jcí&h .·tlebei'á ser :teno- c·i-o-fres 'eXlY'í-e�as'; . 

· · 

paitile-s 'cl&í ip:h."tC. - · 
_ .  _ .  

· · v!fd·a_ oa'aa�·C'l'l.ri•co -'(Ji� ;mí:ás,, - .. _b) Estab.lecei ·coñ'Íri:ri'icaciá'tr coú ·es'fo:cfot1es que 
• iífa WÍ:'ce-n<fü1 ·cli!_ 1)'i�i11'írc'Í<a •ba!f<ego't'Í:a 1atit:'b\ti11�· 'ª·su - · ... 

·. �JP'ffi¡Úii'lé W. ií:Úis'ítir�il'S ·e Á:socta'di>oires "d<e ifliadfo- n·o ·se 'hlenftfique·n de'f>i2lameñté·; . . _ 
. t-il;úláii· �'Jiiii'a. •of:f&'f� ·ic�t!l'C!�fii€� •aii ii�!i(;ii�O'���cii:dÍi;�do ; --�'ti'ci�i'f!iáo'S :;&e1•fi1ti '�e ;61ffircfo'i' ;i:fliC:tmra:l y 1'eiio- ·e) "T-railSftiifrt l'i'ot�'S· 'Sfo1ples · Cíe· atréíio'fre'Eüen-

. Nas, 'íi1oii'ilfüLy:!¡'1_0'f!táiiiil1e-s� ·e�- rfif�ti1i'$Í0!fi:d$-:•en: :. lh"-lit, !Bl�rrmst�i�fo ,�·e·1G1:'1tufyn1r�át!fo!J&s :t'e'g1li.Jfren- cia,;: convei�S'acfo1Ws ·e-n CÍáve, temas ·¿):e car&cter 
· -�,o·(!-as ita� 3J:iiiü'_(Ja�· 1rre��etiíoi:as -y ·¡fífpat :ae "füfi\i'§f.ón-.; · t:ará· ·lo· - rela'tft<»� .:N�'�tii�f!ii&s ·'y ·rtrfi'iítJ!f¡jS para· d .· : · p_oíffieo;. religioso, ·c·omer�iwl 11 'ó'tl'bs'·qtie ·se ápat- ·· · _ 

·'.:.:-�trtlmiifüis .'a ·�M 'iit<lf'\ii'oi'OS •iile :!ffíré'í&iifiélo. y·::i'!lli�ió- · . , if.e'6litt�-c'Ffü'ii:�f.1W ·s-'>r1!�f�tr� :ife ·1iíS -.-d�1ferentes · ca.-- -:: . té:ri'ccdel ·df»írf'fo del s'crvfofi:;i'·d·é :r}tdibafrüib'rlados; .· - . 
, . nado .pqr satelite/.,_ ·.· . ·. > ,. - - -.:1": ... · e .:; 1tegotii'ff8 .... ;iie)L'i§¡t§- '!J :Asociác!ones; ·, .. . . �- · · · nL'informaciones .. falsas .. ·;nL alár.manfos,·:-ifqe-.•'atén•::�-- . . · 
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ten contra la tranquilidad pública, o la seguridad 
de las personas ; o que �ontengan frases obsceno
indecorosas o de doble sentido ; o que se utilicen 
términos que puedan ·causar agravio a la digni-
dad - de 'las personas. .' . 

· 

Artícufo 29. El :Ministerio de Comunicaciones 
reglamentará la prestación de servicios de ra
dioaficionados, en caso . de calamidad púMica, 
-perturbación del orden público, conmoción in
terna y emergencia. En tales circunstancias po
drá ser suspendido temporalmente el uso de las 
bandas, frecuenctas · y tipos de emisión, atribui
das al servicio de radioafidonados. Sólo en 
casos previamente autorizados, podrán ser usa
das las estaciones de radioaficionados para en
laces o retransmisiones de otro servicio de ra
diodifusión. 

Artículo 30. El Ministerio de Comunicaciones 
reglamentará la obligación de los titulares de 
licencias de radioafición, en lo rnlativo a irre
gularidades o infracciones en la utilización de 
las frecu�ncias o bandas respectivas. 

CAPITULO OCTAVO 

Régimen de sancioll'es. -

·Artículo 31. El titular de la licencia de radioa
ficionado será �l directo responsabie de todas 
las infracciones que se cometan contra lo aquí 
establecido al igual que contra: los reglamentos 
respectivos. · 

Artículo 32. Son infracciones a la presente ley : 
a) Causar interferencia a otros servicios de 

comunicaciones debidamente autorizados ; 
' b )  Violar las prohibiciones contenidas en el 

artículo 28 de esta ley ; 
·c)  Operar en bandas, frecuencia y tipos de 

emiSión no asignadas a la categoría de la res
pectiva licencia;  

d )  Incumplir las obligaciones que se derivan 
de los ·reglamentos que se expidan con base en 
la presente !ey. 

.A.rtíc11lo 33. Las siguientes sanciones serán 
aplicadas por el Ministerio de Comunicaciones, 
de acuerdo con el reglamento que se expida al 
respecto, teniendo en cuenta, en ·todo casó, los 
criterios para la fijación de la pena contenidos 
en el Código Penal vigente y conforme al pro
cedimiento que se establezca al respecto : 

a) Amonestación escrita ; _ 
b) Multa hasta por suma equivalente a cinco 

salarios mínimos mensuales del legal vigente ;  
_ c) Suspensión de la licencia, hasta por u n  (1)  

ano; 
. -

d) Cancelación de [a licencia. 
Artíc u lo 34. La divulgación o el uso de infor

maciones captadas en las .actividades propias d el 
servicfo de radioaficionados, lo mismo que en 
los procesos de investigación policivos o judicia
les, que cansen o puedan causar daño o peligro . 
de daño en los derechos fundamentales de las 
personas constitucionalmen te protegidos, serán 

· sancionados de acuerdo con el literal d) del ar
tíCulo · anterior. 

CAPITULO NOVENO 

Disposiciones generales. 

Artículo 35. A demás de las · materias expresa
mente determinadas en esta ley, 'el Ministerio de 
Comunicaciones deberá reglamentar los si
guiente :  

. a) Operación de bandas y frecuencias interna
cionalmente reconocidas y atribuidas al servicio 
de aficionado · y aficionado por satélite para 
Colombia; 

b )  Tipos de emisión para la operación de 
estaciones ; 

- c) Creación, funcionamiento, inscripción, re
gistro y demás aspectos referidos a las Ligas o 
Asociaciones de radioaficionados ; -

d) Relaciones de los radioaficionados colom
bianos con los de otras naciones en .el logro del 
desarroHo y avance de esta actividad ; 

e) Instalación y funcionamiento de estaciones 
repetidoras que operen en las bandas - de radioa
ficionados ; 
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f) El uso de los prefijos especiales "5J" y "5K" 
asignados internacionalmente a Cofombü1 ,  o los 
que para tales efectos le sean asignadqs interna
cionalmente a Colombia, y la asignación perma
nente de prefijos especiales para los Cayos Co
lombianos y Territorios Insulares. 

Parágraf'o. El Ministerio de Comunicaciones 
proveerá lo necesario para fa - instalación y ,el 

,funcionamiento del Consejo Asesor del Servicio 
de Radioafiieionados. 

Arlíc11lo 36. La Liga Colombiana de Radioa
- ficionados y las Asociaciones de Radioaficiona

dos de carácter nacional, estarán excentas del 
- pago ·de · derechos arancelarios y de cualquier 

otro gravámen accesorio, derivado de la impor
tación de cqüipos, aparatos, materiales de ins· 
trucción e instrumentos de radio y ·electrónicos 
que ingresen al país con destino exclusivo a sus 

,asociados, quienes en ningún caso los podrán 
·enajenar antes de cinco (5) años desde la fecha 
de importación. 

Se fija conio cupo máximo anual la cantidad 
de doscientos mil dófares americanos (US$ 
200.000.)  para cada entidad como ClJPO para la 
importación de dichos ·elementos. 

[..as mismas entidades gozarán de franquicia 
postal para el envío de las tarjetas QSL que tra
mlten p or su Buró a nivel nacional o foterna
cional. 

Artic ulo 37. Las licencias de radioaficionados 
_ y los contratos d·e concesión qÚe - a la fecha de 

entrar en vigor la presen.te ley se encuentren 
vigente.s, serán válidos hasta su respectivo ven
cimiento. 

Artículo 88. La presente ley rige a p artir de 
su sanción y deroga las disposiciones anteriores 
sobre la materia que fo sean contrarias, en espe
cial el artículo 3 3  y el Inciso 49 del articulo 40 
del Decreto 1 900 de 1990. 

Artículo transitorio . 

Las licencias d e  radioaficionados y Jos con
tratos de concesión que a . la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentren vigen
tes, seguirán teniendo validez hasta su respectivo 
vencimiento, sujetos a la siguiente reclflsifica-
ción : · -

Las licencias de segunda categoría expeclidas 
en concordancia con el Decreto '261 7 de noviem
bre 19 de -

1 991, son equivalentes a fas liicencias 
de novicios definidas en el artículo 1 3  de la -
presente ley y recibirán esa denominación. 

Las licencias de primera categoría expecliclas 
en concordancia con el Decreto 2617 de noviem
bre 19 de 1 991 se reclasificarán así : 

a) En teréera categoria las expedidas · a ra
dioaficiollados que inmediatamente antes de re
cibir la licencia de primera categoría tenian 
asignación de distintivo de llamada con el prefijo "HJ".; 

b) En segunda categoría .  las expedidas a ra
dioaficionados que demuestren haber tenido li
cencia de segunda categoría antes del 1 9  de 
noviembre ele 1991 ; 

c) En primera categoría las expedidas a ra
dioaficionados . que demuestren haber tenido 

· licenéia de primera categoría · antes d el 19 d e  
noviembre de 1 991. 

Aurelio Jragorri Horniazri. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

El proyecto de ley- que se somete a vuestra 
consideración, trata de un tenia de trascendental 
importancia, tradicionalm.ente desatendido, como 
es el servicio de radiocomunicaciones a través d e  
estaciones d e  aficionados. · 

Pocos son .ya los pioneros de las radioconm
nicaciones en 1Colombia, fundadores de la Liga 
Cqlombiana d e  Radioaficionados que aún viven, 
y. quienes los han seguido, prestan invaluables 
servicios al país. Aquellos fundaron hace ·sesenta 
(60) años la referida institución. 

_ Estos Sf!rvidores · de la sociedad, con sus pro
pios equipos y- sin costo para el Estado están 
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siempre Estos a serv1c10s cuando ocurren catás
trofes, cuand o  esta en peligro la sa]ud de algnna 
persona en fas mús apartadas regiones ; laboran 
eficazmente para mant�ner comunicación con . 
todo el mundo. 

Modernamente t•l d esarrollo de esta actividad 
comunicadora h a  tomado tanto auge que el país 
no puede sustraerse ele él y el Estado está· en l a  
obligación de tomar medidas que reglamenten y 
fomenten la radioexperimentación. 

Antecedentes: 

· Tradicionalm ente, la Legislación de radioafi
cionados en Co�ombia, ha estado a cargo del 
Poder - Ej ecutivo. Para n o  extendernos en el 
tiempo se toma 'como punto de partida el Decre-

- to-ley 3418 de 1954, derogado p or el Decreto 1 900 
de agosto 19·  de 1 990, expedido por el Ejecutivo 
en uso de las facultades extraordinarias con fe
ridas po_r la Ley 72 de 1 9 8�. 

En el año de 1 954, en unos pocos artículos del 
- Decreto-ley 3418 ( artículos 1 8, 46, 50, 51 y 52 ) ,  

tímidamente se regula l a  actividad <:} e  los radioa:
ficionados en Colombia, dejando, como antes se 
dijo, la facultad d el Gobierno para reglament a\' 
dícha actividad. · · - - · 

En el Decreto 1900 de 1 990, la actividad ·lle 
los radioaficionados p asa a _ser clasificada como 
servicio especial de te�ecomunicaciones ( artículo 
27) . El artículo - 3 3  define el servicio así : "Ser
vicios especiales son aquellos que s e  destinan a 
satisfacer sin ánimo de lucro ni comercializaci ón 
en cualqµier forma, necesidades _de carácter Cul
tural o Científico. Forman parte de estos · servi
cios, entre otros, el el e  radioaficionados, los 'expe
rimentales, y los relacionados con la investiga
ción industrial, ci entífica y técnica", sin ninguna 
otra consideración. 

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Comunicaciirncs, en uso del poder reglamen
tario conferido · por la 1Constitución Nacional, ha 
venido expidien d o  una serie de decretos regla
mentarios, que en una u otra forma han recogido 
las inquietudes de los radioaficionados en · Co
lombia, planteadas p or la Liga Cofombiana rl e 
Radioaficionados. 

De manera breve se pueden mencionar l os 
siguientes : 

.Decreto 341 8 de 1 954 ; Decreto 2427 de 1 95!i ; 

Decreto 2552 de 1 95 8 ;  Decreto 1 812 de 19ü9 ; 

Decreto 1410 de 1975;  Decreto 1437 de 1 97�> ;  

Decreto 1613 d e  1 983 ; Decreto 1 554 de 1 9 8 5 ;  De

creto 2 3 3 3  de 1 98G ; Decreto 561 de 1 988 ; Deáeto 
· 1900 de 1 990 y _  Decreto 2617 de 1 991. 

iLa actividad de los . radioaficionados en el 
mundo, sin perjuicio d e  cada una de las legisla
ciones respectivas, se encuentra consagrada en 
el Reglamento de Hadiocomunicaciones expedido 
por la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes (UIT) , conven io que fue ratificado por Co
lombia mediantr J �·y 4 6  <le mayo 23 de 1 985. 

Como se puede observar, la legislación ha sirl o 
abundante, lo que hace que los radioaficionados 
no tengan unas reg1las claras, estables y acordes 
con la realidad de la actividad y de los convenios 
internacionales suscritos por Colombia. 

Los racÍ.iOaficionairlos se han venido agremian
do a través de Ligas o Asociaciones en todos los 
países del mundo con el objeto de.. propender por 
el adelantó de la ciencia electrónica, de la ra- _ 

dioexperimentación y al mismo tiempo preparar 
a cada uno de ellos en la prestación de servfoios 
de emergencia o en calamidad pública. 

En Cofombia, la Liga Colombiana de Radioa
ficionados, fue fundada en agosto 18 de 1 9 3 3, su 
Personería Jurídica fue . · reconocida mediante 
Res_olución número 179 del 20 de diciembre . d e . 
1935, publicada en el Diario Oficial número . 

2 3 . 1 00 de 1 936, siendo declarada en fa mism a 
forma, - institución de utilidad común por �uto· 
del 1 6  de febrero de 1936, originario ele la Su� 
perintendencia de Instituciones de Utilidad Co
mún del Ministerio ele Gobierno, es una p ersona 

. jurídica de Derecho Privado, de duración ilimi
tada, . sin ánimo de lucro, ajena a toda actividad 
poHtica, religiosa o - ele cliscrimináción económica 
o racial. 

I , .  
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La Liga ha prestado al país y a la sociedad 
en general invaluables servicios en casos · de 
emergencia públlca, como los acaecidos en las 
tragedias de la erupción del Voicán Nevado del 
Ruiz, el terremoto de Popayán, de México, de 
Nicaragua, el �faremoto de Tumaco y Bahía So
lano, y la reciente emergencia en comunicaciones 
que sufrió elpaí.s. 

Los radioaficionados colombianos Mn repre- · 
sentados por la Liga Colombiana de Radioaficio
nados a nivel mundial ante la Internation:il 
Amateur Radio Uni�n (IARU ) ,  de la cual Ja Liga · 

es miembro. 

. El Proyecto. 

Por no existir norma legal que regule los as
pectos generales de !!Ste tema, el proyecto de ley 
trata de establecer los parámetros sobre los cua
les se desarrollará la función reglamentaria por 
el Gobierno Nacional. 

Los 36 artículos del proyecto están distribui
dos en los siguientes Capítulos : 

Capítulo primero : Definidones del Servicio. 
Capítulo segundo : H.equisitos p ara la presta

ci.ón del servicio: 
Capítulo tercero : Contratos de Concesión para 

estaciones de radioaficionados. 
Capitulo cuarto : De las Licencias de Radioa� 

ficionados. 
Capitulo quinto : De las [,,igas o Asociaciones 

de H.adioaficionados. ' 
Capitulo s exto : Del ·consefo Asesor del Servicio 

de Radioaficfonados. 
· 

Capítulo séptim o :  Deberes ·.y Derechos de los · 
Ra<lioaficionados; 

Capítulo octavo: Régimen de. 
Sanciones; y · 

Capítulo noven·o : Disposiciones Generales. 
· Por ·la misma naturaleza de esta ley, los. aspee-

. tos particulares y específicos. que se derivan del 
objeto de la misma, expresamente se deJan para 

· ser desarrollados, mediante la respectiva · regla
mentación, por el Ministerio del Ramo. 

Me asiste la plena convicción de que ustedes,' 
honorables Senadores, sabrán evaluar la impor
tancia de que el Poder ·1Legislativo, quizá, por 
vez primera en ' este .siglo ejerza su facultad re
guladora sobre una actividad que, día a día, ha 

. venido demostrando su trasce1idencia· y sus efec- . 
tos positivos para el desarrollo armónico de 
ni.wstra sociedad. 

A zzrelio Iragorri Horma.za 
Senador de la República. 

Santafé .de Bogotá, D. C., julio de 1992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
.SECRETARIA GENERAL � TRAMITAÓION DE LEYES 

Santafé de Bogotá,
' 

D. C'., 4 de agosto de 1992. 

Sefíor Presidente: 

con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 98 de 1992, "por la· cual la Nación se 
asocia a la conmemoración del sexagésimo Aniversa
rio de la fundación de la Ligai· Colombiana de Radioa
ficionados (agosto 18 de 1933.) , y se fomenta el 
desarrollo de las Radiocomunicaciones y Radioexperi
menta.rión a nivel · afic.ionado", me permit-0 pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada, en la fecha. en l.a Secretaría Ge
neral, la materia de que trata el nienciondo proyecto 
de ley es de la competencia de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, · · Pedro . Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENA.DO DE LA REPUBLJCA 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de agosto de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisióll' Sexta Constitucional Per
manente, para lo cual se . harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo . a  la Imprenta Na
cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del 

.
congreso. 

· 

CúmI?lase. 

El Presidente del Senado de la República, 
José Blackburn Cortés. 

El Secretario Genernl del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

Jueves 13 dé agosto de 1992 

NOTA : Los decretos anexos a este proyecto de 
ley se encuentran publicados, en ·su respectivo 
orden, en los siguientes Diarios Oficiales : 

Diario Oficial 
Decreto ! Número : Fecha : 

3418/54 28. 647 Diciembre 10 de 1954 
2427/56 29 . 184 Noviembre 4 de 1056 
2552/58 2 9 . 847 . 'Diciembré 29 de 1958 

1812/69 32 . 939 Noviembre 22, de 1969 

1410/75 34 . 374 Agosto 8 de 1975 
1437/719 35 . 323 _¡\gosto 8 de 1979 
1613/83 36 . 289 Julio 7 de 1983 
1554/85 37 . 030 Junio 211 de 1985 
2333/86 37 . 563 Julio 25 de 1986 
0561/88 38 . 277 Abril 4 de 1988 
1900/90 39 . 507 Agosto 19 de 1990 
2617/'91 40 . 171 NoViembre 21 de 19911 

PROYECTO DE LEY NUMERO 101 . 
DE 1992 

por la cual se dictan las normas generales y · 
se señalan en ellas los objetivos y .  criterios a ·  
los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular "las actividades financiera, bur
sátil y asegUl'adora y cualquier otra relacio
·nada con él manejo, aprovechamiento e in
versión de recursos captados del público y se 

dictan otrás disposicfones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRill:TA: · 

CAPITULO I 

Intervención en las actividades financiera 
bursátil. y aseguradora. · . ' 

;.Articulo 19 · Objetivos de la intervención. 
. Coriforme al artículo 150, numera1 19, literal 

d) de 1a Constituc�ón Política, corresponderá 
al Gobierno Nacional ej ercer la intervención 
en lais actiVidades financiera, aseguradora, 
del mercado de valores y demás actividades 
relacionadas con el manej o, aprovechamiento 
e inversión de los recursos captados del pú
blico, ·  con suj eción a los siguientes propósitos 
generales : · 

a )  Promover el desarrollo de dichas acti
vidades en concordancia con el interés pú
blico ; 

b) Crear condiciones generales de funcio
namiento . de tales actividades que tutelen 
adecuadamente los intereses de los usuarios 
de los �ervicios ofrecidos por las entidades 
objeto de intervención y, preferentemente, el 
de ahorradores, depositantes, asegurados, e 
inversionistas ; 

c) Logra,r que las entidades que realizan las 
actividades mencionadas cuenten con niveles 
de patrimonio adecuado para salvaguardar su 
solvenci a ; 

· · 

d) Procurar que las operaciones de las en
tidades objeto de la intervención se realicen 
en adecuadas condiciones de seguridad y 
transparencia; · 

e) Promover la li');>re competencia y la efi
ciencia por parte de las entidades· que tengan 
por óbj eto desarrollar dichas actividades; 

. f) Procurar la democratización del crédito, 
para que las personas no puedan obtener, di
recta o indirectamente, acceso ·ilimitado al 
crédito de cada institución .y evitar la exce
siva concentración del riesgo ; 

g) Buscar que el mercadq de valore_s se 
d'esarrolle en las más ampliais condiciones . de 
transparencia, competitividad y seguridad, así 
como propender porque existan niveles cre
cientes de ahorro e inversión privada. 

Artículo 29 Coordinación de políticas. -En el 
ej ercicio de la intervención autorizada en esta 
ley, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
los obj etivos de las políticas :monetaria, cam
·biaria y crediticia y la polítiCa económica 
gt:'.neral. 

Artículo 39 Instrumentos de la intervención. 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 19, . 
el Gobierno Nacional tendrá las siguientes. 
funciones de intervención en relación con las 
entidades financieras y aseguradoras suj etas: 
al control y vigilancia de la Superintendencia: 
Bancaria y, en general, ,respecto de las enti
dades cuyas actividades consistan en el ma
nej o, aprovechamiento y la inversión de re
cursos captados del público : 

a) Determinar las operacionés que puedan 
realizar las entidades ·obj eto de intervención 
en desarrollo de su obj eto. principal ; . 

b) Fij ar los plazos de las operaciones auto
rizadas, así como las clases y montos de las 
garantías requeridas para . realizarlas ; . 

c) Establecer las normas requeridas para. 
que las entidades objeto de intervención 
man,tengan niveles adecuados de patrimonior. 
.de ac1.ierdo con los distintos riesgos asociados 
con su actividad ; 

d) Limitar o prohiibir el otorgamiento de 
avales y garantías por parte de las entidades 
obj eto de intervención e inclusive el otorga
miento de seguros individuales de crédito; 

e) Fij ar los límites específicos al volumen' 
de los préstamós o inversiones de las corpora
ciones de ahorro y vivienda o a determinadas 
categorías de ellos, con el fin de instrumen-: 
tar las políticas gubernamentales de finan ... 
ciamiento de la vivienda y la construcción ; 

f )  Determinar el margen de solvencia y elli 
régimen de inversiones de las reservas de las 
entidades aseguradoras conforme a las nor-

. mas legales respectivas, y . 
g) Dictar normas tendientes a garantizar, 

que las operaciones autorizadas a las entida
.. des obj eto de intervención se realicen con su

j eción a la naturaleza propia de tales opera• . 
ciones y al obj eto principal · autorizado a la:.

. : respectiva entidad ; 
h) Determinar las normas de divulgación-

. de 1a condición financiera de las entidades 
obj eto de intervención y la responsabilidad 
de las mismas y sus adpünistradores sobre la 
veracidad y fidelidad de la infornmción 
respectiva. 

Parágrafo 19 En desarrollo de las facultades 
consagTadas en el . literal a) de este artículO' 
no podran reducirse los tipos de operaciones; 

· actualmente autorizadas por las normas vi-
gentes a las entidades obj eto de intervención. 
Además, las facultades allí consagradas se 
ej ercerán, previa información a la Junta Di
rectiva del Banco de lá República, a fin de 
que este organismos pueda pronunciarse' sobre 
su incidencia en las políticas a su cargo. 

Parágrafo 29 Las funciones de intervención; 
previstas en este artículo se ej ercerán por el 
Gobierno Nacional sin perj uicio de las atri-· 
buidas por la Constitüción y la ley a la Jup.ta;; 
Directiva del Banco de la República. 

· Artículo 49 Intervención en el mercado de 
valores. Conforme a .los obj etivos de que trata;; 
el artículo · 19, el · Gobierno intervendrá la.si . 
actividades del mercado público de valores. 
estableciendo normas de carácter general para: 
los siguientes efectos : 

·. a )  Adoptar las reglas generales que permi
tan establecer ·cuándo una oferta de valo.resi 

. tiene el carácter de oferta pública y sus dis
. tintas modalidades ; 

b) Fij ar las norma.s generales sobre organi
zación y funcionamiento del Registro Nacio
nal de Valores y de Intermediarios de los. 
mismos ; 

e) Determinar las normas relativas a la. 
l'esponsabilidad de los emisores e intermedia
rios de valores y sus administradores en la. 

· divulgación de la condición financiera del! 
emisor y la . veracidad de la información. 
rcspectíva ;  

· 

d) Fij ar las condiciones de admisión de 
miembros en la .bolsa de valores ; 

e) Estaiblecer las disposiciones con arreglo 
a las .cuales las· sociedades administrad oras d� 
inversión y las entidades suj etas a la inspec
ción y vigilancia de. la Superintendencia Ban
caria realizarán, en la meL:ida en que se los 
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·,perm:i.ta ·su .r,égimen legal, actividades de in:.. 
te:n:ned.fación en el mercado público de va
líJres ; 

f) 'Dete·rnün:ar la participación que los 
·fuie1rib't0's ·externos habrán de tener en el 
Co11sejo .JJire-t�tivo y en la Cámara Discipli

. · nal'iá d·e las tb'olsas de ·Valores y el procedi-
. nüen.to �jJa1�a .<su elección ; 

· 

g) Determina�, respecto de los tipos de do
:et.trrreñtos ¡susceptibles de ser colocados .por 
'(Jf-er:ta pública, aquellos que tendrán el carác
ter y pr.e�l'o·gaiii:vas de los títulos valores, sean 

· ·éstb's 1le 'Mnteriido ·crediticio, de participación 
o .representativos ·de :rp.ercaderías, además de 
aquelles;expl'ésa:tnente consagrados como tales 
ren 11.áS neirIDas legales ; a tal propósito podrá 
restalb'llfcel' .los r.castis en que los tenedóres ·de 
-:tltiUlO-S•'é'statán <agr.upados en una organización 
'Cdfeoti:va rqüe .áfctmwá a través de. un repre
sentante; 
· h) -Sefia:la:r •de manera general las opera-

· <eiories <que . . ·�Hieden realizar las entidades 
:sujeta:s :a la 'inspección y vigHancia de la ·Su
pet.fütendeRcia ae Valores y ·los demás inter
:fu.ediáiDi(fS de ·val0res.; 

'f) ;'fii�ár iHi.s ñofühas eón .sujeción a las cua
íes .Poá:ran ;desarrollar su actividali las socie

. · �a:aa�s ·(ltié :ten!§aJn -pór obj eto la calificación 
·:(le VaWfes y .Jlfs •1ifüidos �m:atuos de inversión ; 

}) !Sefl'aliá:r í'.forfuás ·sobre el ofrecimiento 
'"pi:iblico :fü: .P-a1'tiCi·P'ación e:n ·sbciedades que se 
'encüéfü'féii :fü1 <ptdoes0 :de ceinStitución. 

•Patag-fafü T!J :lmi 1tlesarrollo de la:s facultades 
consagradas en el literal -h) de este artículo 
ÍiO ·potltan red-tifü.jfse las operaciones -autori

. faaas ·pél' Ias. :rr0tmás v.igentes. 
·Patagfa'fb 2'9 -:A!tfibtüdo a un tipo ·de docu

fueátc:i ·�l :ca:rae:tef de 'título va.Ior, conforme 
. :al metii ·g� 1ffe •éi'ite .artieulo, éste no .podrá 

ser modificado por el Gobierno Nacional . Sin 
�ÍÍlb'a:t.go, •en .Jefs ;títulos valores así définidos 
:ffú_ lirab"tá ttigáft a :la acción cambiaria .de re
:g.r.esd. 

-A:ttícülo .59 Demo·cr-a:tización ,cJel crédito. El 
·&oblefüid-Nacibnai 'intervendl'á para promover 
la democratización del crédito . Para este 
·efect0 füjará 'ª las ·entidades objeto de inter
vención Umites máximos de ·crédito o de 
-00ncentración •de -riesgo para ·cada persona 
:natura:l ·o j urídica, ·en forma directa o indi
re·�ta, .y .las reg.Jas para su cálculo. 

:Además, ·el ·Gobierno Nacional podrá dictar 
.. 11ormas ·con •el ,fün de evitar que ·en el otorga
mie1:i.t0 de ctédit0 por parte de 1as institu
dones .-sometidas a · 1a inspección y vigilancia 
de la ·Superintendencia Bancaria se empleen 
l}>'I'ácticas (discrimim.atorias relacionadas con 
.sex:o, ,relig1ón, ·filiación política y raza u ·otras 
:Si,tuaeíOBes distintas a -las vinculadas directa
·meri te con ·el •riesgo ·de la opera:ción y la ca-
pacidad ·de •pago ·de;l .solicitante. · 

;ArtíieíI·lo 69 Salifüoíies; <El (Jobierno -Nacional, 
ren •éje1'cidió 'de fa lf.i.lhción de intervención 
,pófüa .. sénaiáir las :s"áJ:hciones córresponfüerí11es 
1a i.la iinff.accion ,·de ilá'S dis]fosiciones que dicte 
iefr �éj efüiCio 1dé ·sü función de regulación de 
las actividades financ:tera, .a.se·guJ.iadota,. del 
. ffi�füati'€> 'de -V.&loí.ies y :de la'S .reláctonadas con 
"el füa;�ej 0, ;áií_;)1to�echáiirrüento é 'ihversióh éie 

· áos 0i'ec::tiiÍ'séis td'a))taé:los 'del •Público. En desarro
llo de esta facultad sól0 pod.rán .establecer.se 
sanciones 1pecun:ia:r.ias, · sin perjuicio ·de la 
.ad<Jpción de 'las ·demás medidas acimin.istra
.tivas q.ue •resul•teH :pTOeedentes de acuerdo cori 
la ley. 

,.Artícul0 i/9 ·Eiier-cicio. ·de las facultades. Las 
. .:funciones de ,iID.tervención consagTadas ser-án 
·ej-ercidas ,p0r 'el Hebierno ,:Nacional ,por con
du�to ·del Ministe1�io ·de ·Hacienda -y Crédito 
PúbHco. 

Articulo 89 Ümites a las · facultades· de i-n
,terténción. ER e�ei:eicio ·de las facultades de 
intervención ·0t0rgadas en esta ley, el Gobiemo 
Nacional -no .podrá ·modif.icar .ias normas .reia
'.ti:vas a ,Ja ·estructura del sistema .financiero, 
.Ja ·cónsti-tución, -obJeto .principal;· forma - ·SO
·eie'.f;a-ria-; y ·oa.usa�es.  y ·  .conciici0nes ·de· •disofu-

... -�uéió:n; •toma �e-·,:pesesión ,y· -liquidación· .(le .'Ías 
éñtidades1a.titorizaáas. para· ciesarroíiar . .fas· ác,.. 
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tividades financiera, asegur.adora, bursátil y 
de las demás entidades cuya actividad se re
lacione con el manej o, aprovechamiento e 
inversión de recursos captados del público. 

Lo dispúesto en él presente articuló no obsta 
para que el Gobierno Naciona:l dicte disposi
ciones orientadas a regular la -constitución de 
sociedades cuando durante dicha constitución 
o como .paso previo a .ella se efectúe una oier
ta publica de valores. 

CAPITULO II 

Inspección, ·vigilancia y con.trol 
eh las actividades fin:anciera, 

·aseguradora y bursá\til. 

CACETA DEL ·toNGRESd 

de sus funCiones de inspeccióh y coritr·o1 y, 
.si fuere dei caso, este .podrá ·oi·denar las mo:. 
·dificacfones réspectivas euañcio se apaft"eh de 
la ley. 

-Artícuío f3. Titúladzación. tas Supéfinten
dencias Báncaria y de "Valores, segun -corres
ponda, vl.gffaran dentro de sus competé!hciás 

. legales los .procesos de titula'.rizáiC'iOFl é¡üe ej e'.. · 

cu ten fas -entidades sometiaas a su cótltfül. 
Articuio ·i4·. ·Contratos ,de 'fül.üéia fuercahtíi. 

Las sociedadés fiduciarias ,pódtán ceiebrar 
éontratos dé fidúéia meréáritíi slh qué .pafa el 
efecto se requiera la solemnidad de la "'esctr
tura pública, ·en todos aq:1,rellos casos en que 
así lo autorice inecfiiinte ·norma de carácter 
.general el . Gobierno ·Nacional. . · . .  

. Artícuio .i5. 'Liquiciaéioh. Eri. aifü�1ahte Ja li.-
·Ar-ticulo 99 Inspección, vigilancia ¡y control · . quidación fórzósa de erifü:iaaeS- -sofüetfüas al 

de las actividades finanCiera, aseguradóra y . . contro'I :y vlgilanéia de 'la :sti:j:)�füíte1idencia 
bursátil. El Presidente ·de la República, a tra---- :Bancaria cori'É:!Sponaet'á éfectu&füa a lOs 1-iqur.., 
vés de las Superintendencias Bancaria y de . dadores ba:jo.su inmediafa .afr.écóióii y .tespon-
Val<ire's, ·dentro del ámbito de sus re·spectivas sabíiidad. 

· · 

competencias, ej etcerá la inspección, vigilan- . Los liquidad.ores sefan :liéi'so�as na:turales 
cia y control sobre las personas que realizan o jurídic::as, i:fü libre·nbmbt'amiéñto y -temóción 
1a:s ·activiá.a:des :fina:nciera, aseguradóra, but- . deí rnréctot . ae1 Fioü:áo dé 'áihtantfas· ilie lns-
·sátn y cualquier ·otra relació:Qada con el ma- tituciones .Financie.ras, e1erceriin ·SUS .füfi.Cio-

'rtej o, aprovecha:mierito e inversión de los ré- nes conformé a las normas -:# .pfocéñifü.i�ntos 
cu'isos captados del público, 'Eüi los misn'l:ós se:&alados en · e1 Esta tufo tlrglHiiéó del ·sistema . 
'términós y condiciones 'en qué tiles func1oi1es Fínanciero, éstará.n sujetos a 1a riscalización 
se ·ej ercen ·en la ·a:cturufida:d éie acue!l'do con de los acreedores- Ele . la Uquidación eh iJ:os tér-
las 'disposiciones vigentes, inéiusive él cuiri- minos y cortdiclónes qúé . se:naié e1 Goi:fierno 
plimiento ·de las normas 'ciu'e ·se ·expidan en Nacio:nalí y actuarán -ba:Jo 'la vigílancia de 
desarrollo de la presente ley. dicho Fondo� · 

Articuío fo. Vigitaucia de sóciédadés que no · La liqüidációB de •d.f:Je-r.ac1ones .reaoi·izadas 
captan ahorros. -En adelante, la inspección, ilegalmente por personas natüf!iles •o .ouf·ü;licas 
vigilancia y control de las sociedades de arren- carentes ·de •1üit0'rizaci6ii ii'>ata ·-desa•r.rolla,r ac-
daniiento financiero ( leasing) , compra de tividades •exclusivas 'de >ih'Stttuciones v·ilftiladas. 
cartera (factoring) , y de los almacenes ge- . .  por la Supenn:.tena<end:a 1Ba.n.caria, ·se :atiiélan-
nerales de depósit0 no se llevará -a cabo por tai:á :conforme ·a ,100 :preoe'd•imientos •estable-
1a ·superintendencia Bancaria, :sirio qüe se ·cidos ·en el ·títui0 seg.uncia ·aé.1 .J.ibro se�:!J0 del 
suj etará á las disposicioñes generales sobre . ·Código ·de comercio: <:Par.a este :efecto; 1la su-
vigilancia y control de las sociedades mercan- perintenden"Cia Bancaifüa 1ó <el .Ji1ond0 ·de G�-
tiles y de emisión y oferta de valores. Estas :rantías de .Jinstituéiones FiüaFJ.cieras, ·según 
soCiédades continuarán suj etas a la prohibi- el ·caso, debetán �da;r . t1�asfüdo :inmédiato al 
cióri dé captár ahorfo del públiéó eh fbriíla juez ·competente ·de -los . 'negocios; bienes y 
masiva y 'habitual. haberes de cla Jpe.J.isona «intervenida. . ·. 

. Así -mismo, la ·superiritendenCia B'allcaria Lo dispuesto en este ·artículo .se a:r:fücará 
sólo tendrá las funciones de vigilancia Y CQÍl- . a los procesos <liq.uiGlator·iOs ·actualmente en 
·trol en rélación con los inteíiñefüarios 'de ·se- · curso. 
guros cuyo :monto de . corhisiónes causadas 
supere las cuantías que periOdicátilente ·se- . 

fíale el Gobierno Nacional. 
CAPITULO III . 

. tó'ttti.s ·disposiciones. :Pará.grar0 f9 Los establecimientos bancar.ios 
sólo poéiran efectuar o mantener inversiones 
en .las entidades de que _ trata este artículo AttíCulo iJ.6. 1Fac111ta:des 'ti.e 1.'eg1lla:ci:oii. Las 
mientras legalmente estén -habiiltados para funciones de intervención ' de que trata esta 
éllo, siempre y cuando la entidad receptora ley se entencfet"ltn sin per-nítcio del ej ercicio 
de ia inversión mantenga su obj eto exciusivo. pot pafte 'd"Ell 1Óofirei'nd, 'd'fté"ctamente 'o por 

Paragráfo 29 Mientras no se .disponga lo conducto de -las .superintendencias Bancaria 
cont:rar-io, Ta:s .pet·sonas y entidades ci.e· que . o de \Taiores, ·ae las 'faculfaeies 'btñinafias de 
trata este articulo continuará.n .suj etándose a regulación .financiera Y bursa:ti'l: 
las regulaciones vigentes al momento de en- En consecuencia, el Gobierno Nacional ejer-
trada en Vigéncia ·cte la presenté 'ley, en los cera - por cófiih1cto �ei :.Mitüsttü ·cte !ffac±'énda, 
'tétliiiiros que señale 'el reglameiitb; ·:Este fijará :las facultades •d-e reg'tüaeión ·ofa:inafia -ásig-
ademas ·uh programa pal"a ia 'sustitución del nadas actüalmE!füe · ·a :1a :SH<pel'il!i:tenGÍenoia 
sistema actual de inspección y· vigi1anciá ·que Ba:nC'áfta y ótros 'Otgai1.iSmos rde ·acüei,..db cen 
no ·e�cedéra de un añó. las -sigüientéS. Ci-iSposiCl.oifes : . 

· 
. 

Artlcuío íi .  Posesión de funcionarios. En Attíciilós rut:1 �U . . ·, L3.'Li:t.;5.·; :2)1..IL2J .. ,; :2 1 . ll  . 
adéianté, s6lo estaran obligados a .posesio- �L 7 .  iétra o)., ·2,:t..L2.'8., :2J..2:l:l:.1. tet1'a ·éf), 2.1. 
na:rse y tomar j u:ramento ante :1a Supe"dnten- 3 .2.4., ietr-a íí)., .2.i:a.2:25,; .¡u:3;.:t�'fL, :2.1:a.2:30 
ciencia Bancaria los miembros éie l:as j untas letra b), 2.1.4.2.20., 2,2,1:2:5.; ·�L2.2.7�2. iJ.e1ita m), 
o consejos directivos, los revisores .fiscales y 2.4.6.3.5., 2.4.10.3.2., 2.4.11.2�1. letra a) inciso 49, 
los representantes legales de las instituciones 3.-1.2 . .0.1. del ;E§tatuto '01•gaílico 'fü�1 'Sistema 
vl.g:iladás. En relación con 1os gerentes ·y di- · Financiero, y el' artículo 39 numeral 11 del 
rectores de sucursales no habrá 1ugar a ese ne-ététó 2739 <{le j).9911. 
procedimiento ;pero su designacíón deberá ser Así mismo, . el Gobierno Nacional podrá 
autorizada previamente por la Supeiinten- adoptaf por 'tfüñdúct"o a� 'la, 'Sa:1á: 'General de 
dencia Banca.ria. ia S'flperinten'.{leuefa· •ae .  varO'res, iJ.as n0rmas 

Articulo -12. don trol de reformas ·esta tu ta- rerererí'tés ·a 108 11'equiSftes 1qM r€lel'i>'en retimr tos 
ria:s. A partir de la vigencia de ·esta ley, las i:ioctiirieñtos :e !fo:té't'mecl"íai'ié:is ,para. ser 'ihscri-

, r-eformas a .lbs estatutos de las entidades so- · tos en ·el Re�stFo :f;¡·aeiohal de ·Valores ;e -In
meHC!_as a la vigilancia de las Superintencien- ter:mettiárids· "� :aque.Ha:s Ia 1Ejue :sé •rM·i:e.ren los 
c-ias ,Bancaria y de Valores no requerirá.n ·de · numerales : 3,- 5, 6, 7, ro, if6, �ll-!:l¡ :!f3,- ·�4, �5; .·26, 

·su .aprobación previa, sin perjuicio ·· de- 'las· · 27 y 36 del artículo 39 del Decreto 21139 ·1;fe >1991. · 
autor:lzaciones espec::iaies que éstas deben-otar- " '· Previo"concepto · de la Sala General .de la 
gar de acuerde con-sus facultades. ®o-obstan·� "BUpefirltfüí'cÍ'eh<!ia· 1lé- Vaiidres, e'i 'SüP:erirrten
te, '.ias -normas · estatutarias · ·deberan· ;ser� ih:.:_ , . : ·<iente �de Vaiores ·ej ercerá-; como agente · del' · 
:formadas . ai organismo correspondiente- fa..n / · . ..PieSl:de'ri't� !tle . .'lit. ·R�P'.úblifüt; . fali.. ;ftiE:1füuiés é  á .. - • . ·  

. pronto · sean adoptadas; ·para el· éunipiimiéñfo ó : · :.'cfu�� � .. réíttltEID: .fo;s . . numerales · 12; .'.13; ,14:';: · 20; 
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21 ,  311 y 4P de.l art_ícµlo 39 del !)ecreto 2739 
d� 1991,. 

Las qerpa.s funcipqe.s legales sol:lre el mer
caoo d.13. valor.e.s q.1rn ne se encuent:pan e�!Jre
s�men.te s eñgl¡:ij:J¡:¡_;¡ . . eH 1!3, pr.e,sente ley serán 
ej;Grciq_�. pqr: e_l, �:q:QJ�rno :N"aciq:pµl a través 
de la Sll:P..er:inJeJH:lftlJ.Cig de- ValoretS. 

Artí<r-u1o 17. VIg.encia. de.norma$. Las normas_ 
vigentes sobrn- reg-u-lación del sector finan
ci"ero e�pedidas· p01:· el Gobierno· Nacional. a 
través de reglamentos consti-tucion.ales, autó
nomos. GQn.. apt_e11iPJ'.Ülaíl: a la vige11�i�. de esta 
le:y: y mw se r:efi_e_r::=¡,p.¡ a_ a:Spec;to_s qµe I}Q se · 
encuimt_r,�n. qen.t11q, r:Je.· l.flr. comJ?ete,ncf� 4e re
g'lllaciQn: previsP5!>5. en_ e,sta. l!OlY i.sólq- pq(Jrán ser 
n:i:odi�:toa.�fa,s .P.RJJ �!=!-: ¡!'!� en el futurp; 

· Articuló 18 . Vicemini�terio Técnico, Para el _ 
etercie,iQ! 'ct? �¡:is . :facultades- de interv':nció?. • 

conterr¡¡pl¡:¡;qas en est;:i, ley, créase, el'' Vicem�.- . 

nisteriQ: Técrnico' del Ministerio. de H�cienda 
y· Créd1t.o Públiuo:. 

Artículo 19. FmwJmJ.�s, Correspond�. � Vice- -
ministerio Técnico el ej ercicio de las siguien
tes: f·t1nc!nnes :  ' · 

l. . Nlfü'.iOrar a,J lViJnJ,stro de Hacienda y Cré- · 
cllto P.'Í.'.¡ bJtcQ · en li:¡, fpgrpul¡:¡.ción d� polítitja ma
ctoeG.Pnómi¡;¡¡,. En qe_sarrollo de ei:¡ta función 
deberá : 

[!.) An.alizar. en, to1:mª- permape:q�!'} !ª ev.oln
ción de la situación económica general y la 
necesidaq c:Ie a,!'Jsmt.arc meqiµ¡:¡,s t,e:qcljentes a 

· qb,ten,�p · lgs. nHi.tas. fij f!.ll;:ts ; 
b) il;;rrn,Uzar· e_n, fm1rn¡�, permanente la sit-µa

ción monetarig;. y. c¡i,rppigri;:i, del p�ís y, �P. es,,. 
pecial, eí cumplimiento de las meta8 fijadas 
sobre el parti�q!ar:. 

2 .  Asesorar s,l_ fylinj¡:;tro ele E¡¡,cienda y Cré
dito Público en la formulación de la regula
ción e interven�ción Qe 1¡:1,s actividades finan
ciera, aseguradora, en el mercado público de 
valore.s· ·Y·; en general de cualquier otra 11ela
cionada con el manej o,  aprovec}!¡:ti;niento o 
inversión de recursos captados del público. 
· · 3 . EJ er.cer. la coo1�din¡:¡,ción del: Consejo_ de 
I:'9líHc0: lYI!=!-croecongmica. 

4 . Pnes.en.ta1i s,l Ccm¡>ej o de Políticª. :tw.acro,. 
e_cononifoa 'los frif_qi:mes y evaluaciones que 
e,<;te 01,g¡;nismq_ reqlüer::i,, 

;s . �ln1J.ora11 1)11oyectos de- decr.etos en m;:i,-
1;eria.s econ.(lnü¡;_as: financieras, aseguradoras 
q_, en r:elfwirri c_Qn. el mercado públicQ de va-
lores. · · 

6 .  Elaborar proyectos de ley que en ma
terias financieras, aseguradoras y bursátiles, 
hayan. cle.�er p1:esentaoos por el_ GP.b�emo N¡:i
cJpr�¡:il ¡¡, �.onsJQfü.'ación del Congreso. 

7 .  Velar por el cumplimiento de los pro
pósitos gene11ales; ele· qJ.I!ól trata el a]!.ticulo- lQ 
de la presente ley. 

8 .  Las demás que le sean asign�qas. por 
el Ministro de. Hacienda y Crédito PúbUco y 
po1' la� ql.sP,o�jqioqes leg:ales. vigentes . 

Par,$ g:rf!f9, L_q, 9isPlrn-St.P en el PI'.e�ente_ ar
ticulo 1:1!3 �Jt\i(3nQIW�i sir¡- detrimento de la auto,.. 
nomí¡:¡,·. flffH�iPnEtl: tje- las Sup�:rinten�enci� 
Bancaria y de Valor.es, las cuales coi,it;i,ll.\HP��n, 
asesorando al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público en las áreas de su competencja,. 

A¡¡l;,íc11�Q;�Q • .  l\:ImlWAilcümes. de- n�irm�� r;>eµ
t.ro· Qtl·· lqs · t11e.!l. m�&es siguientes a la sanción 
ele esta ley, el Gobierno Nacional tendrá la 
f-acultad· pára -incorporar al Estatuto Orgf!,njio. 
g�l Sist�m::\.c JJ'ip¡wciero las modificaciones · 
aquí dispuestas y hará en dicho estatuto las 
modificaciones de ubicación de entidades y 
del sistema de titulación y numeración que se 
requieran. 

Igualmente, dentro del mismo término el 
Gobierno Nacional podrá compilar en un solo 
est.atuto las normas legales vigentes que re
gulan el mercado público de valores, las en
tidades sometidas a la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia de Valores, y las fa
cultades y funciones asignadas a ésta .. Con tal · 
propósito podrá reordenar la enumeración de 
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las diferentes di.spociciones, sin alterar su 
contenido, y eliminar las normas repetidas o 
superfluas. 

Artículo 2 1 .  Estructura. El Gobierno Nacio
nal podrá modificar la estructura y funciones 
del l\4inisterio de Hacienda y Crédito Público 
y de la Superintendencia Bancaria y de Va-

. lores con el exclusivo propósito de efectuar 
las adecuaciones necesarias para dar adecua
do cumplimiente a lo dispuesto en esta ley. 

Artfoulo 22. Vigencia. La presente ley rige 
desde la fecha de- su publicación. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I .  Introducción. 

·E1 Gobierno Nacional presenta nuevamente 
a ·· consideración del honorable Congreso de 
la H.epúbliea e>;i cumplimiento de lo dispuesto 
en el art-ículo 49 transi-torio de la Carta Po
lítica el .proyecto de- ley de- intervención en 
el sector finl1.nci_ei:o, bursátil y· asegurador, 
alusivo a las. demás :mat_e;ria.s alli previstas. 

Ei p.aís e_stá c_qn:¡.-pr.ometido e:p un proceso 
de ap.ertura. y. m.odernización de. su ec0l}omía 
encamina.do: a lograi: 1m :mayor desarrollo y 
un crecimiento sostenido. El crecimiento re
quiere de· un fortal.eGimi_ento de lí:\. i·D;versión 
lo cual es_ P.Qsible. en Ja medida en que se 
canalicen niveles crecient!óls qe. í:\.hprrq hacia 
la financiación de la inversión productiva . 
En este c.ont_e_'l{to se hace imperativo· el d!Ol!>
arrollo ·de un mercado de capitales que con
tribuya í:\. l;:i; fi11anciaciéi11 qe una may0r pro
dJJGción int�rna en condiciones qe eficiencia 
y. competitivjd¡¡.d q:ue faciliten la inserción de 
la.: econornia nacional dentro de la econemía 
m1mdiaL 

P¡¡,ra logra:r este obj etivo es indispensable 
d_otar tanto_ al sector fini:¡,-nciero como a1 mer
cado de valore13 de un marco legal estable y 
de unas reglas clara1S que les permitan pro
yectarse hacia el futuro sobre un¡;¡,_ base sólida 
y confiable desde el punto de vista de la in
tervención del Estado en su actividad. 

:¡i!l esfuerzo realizado mediante ·1a expedi
ción de la. Reforma Financiera (Ley 45 de 
l�ao) en cuanto. a la. actJ.Ialización y rec0pila
ción de la legislación financiera constituye 
un avance de gran importancia en cuanto al 
objetivo de lograr e.s_tos prqpósit.os. En. esta 
ley se establecieron las condiciones adecua
da,s P,ara qqe lp.s l:J,,cÚviciaaes financiera y ase
guradora contaran con un marco normativo. 
suncienten+ente a.mplio para permitirles sa
tisfacer las necesidade¡:¡ crecientes tanto de 
financiación como de servicios, relq,cionaqas 
con la internacionalización de la economía. 
Af mismo tiempo se (!rearon las . cond.iciones 
para mejorar los mecani13mos qe vigfü¡.ncia, 
racionalizando el control y fortaleciendo la 
protección del sector financiero y asegurador. 

No obstante, desde e_l punto qe v.ist¡¡, c_onsti
tucional dicho esfuerzo debió convivir con 
una distribución .de atribucio11e.s. t¡:in confusa 
que impedía garantizar la estabili9.ac'! y con-: 
gr.uencia del marco legal dentro. del cual se 
deben mover ias á.ctivjc:j.ades financiera:. as_é
guradora y bursátil. Con la expedición de la 
Cpn.Stituciqn de 1991 se precisa.ron los linea
mientos para dotar estas actividades Q!ól nor
mas precisas y permanentes que garanticen el 
nespeto a la estructura legal del sector finan
ciero al tiempo que favorezcan la libre com-

- petencia y la eficiencia del mismo, 

II . Entorno. 

A. Características ailteriores de la inter
vención. 

Antes de la promulgación de la nueva Cons
titución no existía suficiente claridad sobre 
las funciones atribuidas al Congreso y al Go
bierno en materia de intervención en el ma
nej ó del ahorro y en las actividades vinculadas 
con su aprovechamiento e inversión. De igual 
manera había gran confusión acerca del al
cance de las atribuciones de uno y otro. 
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Conforme a lo establecido por la ConRti
tución de 1886, la intervención: del Gobierno 
en las actividades vinculadas al manejo y 
aprovechamiento del ahorro estaiba. suJe:ta_ ¡;¡, 
lo dispuesto en el ordinal 14, del a·rtículo1 120, 
que le c0nfería al Presidente la capacidad: de 
ej-ercer, como atribución p11opia,. esa, i:n1;er
vención en la actividad de las perso_na,s; na-. 
turales o jurídicas que tu'lier.ani p.or .obJeto1 el: 
manejo, aprovechamiento. e- inversión de· los; 
fondos provenientes del ahorro· pdv.aqo_, Jilr1 
el . ordinal 15 del· mismo artJ.culo; .se· e.,sta;bl:e,-. 
cían las. atribuciones correspon.dient.e,s.· a;, la: 
función de inspección y vigilan_ci� ejeJ:cida 
poi� parte del Presidente. sobne· t_ale.S :wJ;i;viqa
des y· las sociedades mercantil.es. Las:f1:m.cione.s 
del Congreso, si bien amplias_ p_or la fac.�U.ad 
genérica de legislar que le atribuyó·; la ·eav�a •. · 
chocó en much.as ocasiones: con. la, del Gpbj�r:.,. 
no, sin que, en la p11áctica, e'l{isti:e11.a. e.la.ridad. 
sobre. su· alcance ni sobre el: tipo: Q.e· i:n:t_e_r,v:el)�
ción que podía ej ercer. 

Esto generó confusión y abunqap.cia de in
terpretaciones, tantQ doctriqarias como· jutis
pr-udenciales, que orig�n_aron la e*pedieión de· · 

multiplicidad de norma.s en difel'etjtes instan
cip.s lo cual constit:uyó un impedip:iento· P?-l'a 
lograr un marco l_egal clai;p · y· estabre.: Sin 
embargo, se  hicie.ron gra11des 'esfuerzos par-a 
CQnsolidar un marco j urídico que d·e a;lguna; 
manera subsanara estos inconvenientes. Así-, 
surg:�ó la expedición de �a Ley 45 de 1990¡ q:ue 
inqudablemente contribuyó de manera deci
siva a precisar las reg-ias -dentro de- las cuaies 
se debían circunscribir las a_ctívidades fin�n
ciera y aseguradora, a-unque- segufan peir.sis'"" 
tiendo las circunstancias que- genera·r.on la 
confusión. 

B. Nuevas c�ractei:ís_ticas de la interv�nciól!· 

La Asamblea Constituyen te de 1991 reco
noció la necesidad de deHniT el tema de la 
regulación de las actividaQ.es relacionll-das 
con el manej o y aprovechamiento del ahorr(). 
Así, en la Constitución de 1991 se delinearon 
y delimitaron las atribuciones y· funciones 
tanto del Congreso cQmo del· Gobierno en 
cuanto a la inter.vención en I.as actividades 
financiera, asegurado1·a y l;mr,sátH y· las demás 
reiacionadas con el. manejo, . aprovechamiento 
e inversión del ahorro del' p.úblico, 

Siguiendo los parámetrQs ele la. fallida Re:
forma de 1979, la ConstitqciÍSn c:J.efine anora 
cqn P,recisión las actividad,es que ¡¡e;rán o:bjeto 
de la intervención por parte del Gobiernp, 
refiriéndose a las. "activ.idad,e,s.f:inanci.era,_as�
gl�radora y bursátil, o cualqµie1: otra. relacio:
nad.a con el. manej o, apr:oV.eohami.e;ntQ. o in� 
ve1:sión de recursos c�ptaAQs. d.ét P,.úblieo'.',. 
d:ej ando en el Congreso la_ c.aPaeidacl. de, deli,
mitar y orientar esa inter.v:e_n.c{ón .. Por. l,o,tanú� •. 

otorga aUegislativ.o la pr.errog,atJ!Va qe sefü�la.;( 
la.s normas y criterios genei:ale_s P,ar.a qµe �l. 
Gobierno ej erza. la int.erv�nción, a. su, t11r11q, 
al Ej ecutivo le correspond.e_i::'k ej ercer, es_�

-
in;-:

tervención d.entro a.e l.os pai:�:m.e_tr.o,s, l��- nc;ir,, 
mas y facultades. que le ,sgñala. el I.,egJsJa.dor. 
También. indica. la Carta Que· t.ales- actlvida!ies 
sqn qe interés. p.úblic.o y p_or, ello e_xiÚ qqe 
.sólo se puedan ej ercer con. lat aut.ortzaciQP, 
previa del Estado, siguieni:lo en esto la. tr;=!.:" 
· dición de pre.servar al máximo la confianza. y 
soJv.enc_ia moral y econórrüga del sist�ma n.:: 
np.nciero. se le asigna también al (}obierno 
la potest_ad qe 1ej ercer, conform,e a �a ley; �a 
inspecció_n, vigilancia y control: sobi:e las 
personas que realicen actividades financieras, 
bursátiles y aseguradoras o cualquiera rela
cionada con el manej o, aprovechamiento e 
inversión del ahorro captado del público (ar
tículo 189, numeral 24) .  

De esta forma, las nuevas normas consti
tucionales otorgan mayor certeza sobre el 
alcance de laiS funciones legislativas y guber
namentales en cuanto a la intervención en 
el ahorro, y fortalecen las facultades del Con
greso en esta materia asegurando así la es
tabilidad futura del marco legal que Jas rij a. 
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I!I . El JtnoyectQ. 

El proyecto de ley que se presenta está 
encaminado a proponer al honorable Congreso 
las normas generales que deberán regir la 
actividad del Gobierno en materia de in
tervención e inspección de las actividades 
reseñadas . Las normas establecidas en este 
proyecto de ley garantizan el respeto a los 
propósitos contenidos en materia de regula
ción económica en la nueva Constitución . ·  
Además, busca otorgar continuidad a las de
cisiones tomadas en la última legislatura, 
todas ellas profundas y determinantes en la 
definición de nuestro modelo económico y el 
comportamiento futuro del mercado finan
·Ciero colombiano. 

Lueg·o del esfuerzo de análisis realizado por 
el honorable Congreso en 1990, el espectro de 
la· intervención es ajustado a los propósitos y 
obj etivos de la reforma financiera concretada 
en la Ley 45 de ese año. 

Por ello, al haber.se completado tan fructí
fera labor de actualización regulatoria en 
materia eoonómica, quizá no igualada ern los 
últimos 50 años, no resultaría coherente crear 
un clima de incertidumbre legislativa en este 
tema buscimdo -el Gobierno innecesarias at1i
buciones o desmedidas faiultades, anacróni- · 

cas para el · nivel de desarrollo financiero 
- alcanzado. 

El proyecto pues, esta eompuesto por tres 
capítulos, el primero de los cuales sé ocupa de _ 

la intervención, el segundo de la inspección, 
vig·fiancia y control, y .en el tei"-Oero se estable
cen algunas disposiciones complementarias. 

A. Intervención. 

El primer capítulo establece los obj etivos 
y _  los in.strumento_s mediante los cuales se 
realizará la intervención en las actividades 
·financiera, aseguradora y bursátil,. en concor
d'ancia con las políticas económicas generales 
y las exjstentes en materiac monetaria, cre
diticia y cambiaría. Los principios subyacen
tes en la determinadón tanto de los obj etivos 
como de los instrumentos de la intervención 
están enmarcados dentro del propúsito gene
ral de salvaguardar la solvencia, la confianza 
y los intereses de los usuarió.s . del servicio fi
nanciero, dentro de un contexto de eficiimcia, 
libre competencia, transparencia y seguridad. 
Igualmente se pone de manifiesto la necesi
dad de procurar la democratilmción del cré
dito. 

'En cuanto a los in&trumentos de interven
ción, se r�unen allí lo.o;; elementos básicos, a 
través de los cuales el Gobierno, bien directa
mente, bien a través de la Junta Monetaria, 
ejerció efectivamente poderes de intervención 
sobre el sector financiero, bursátil y asegura
dor en los últinws años. Por ello, tales ins
trumentos se orientan a ·mantener· un estricto 
control sobre los parámetros más importantes 
del sistema financiero : la solvencia, 13, través 
de la exigencia de patrimonios adecuados. al 
riesgo de cad:¡i, actividad ; la transparencia, por 
medio de exig·encias de información pública; 
y la seguridad, mediante la regulación finan
ciera que :se adopt'e con propóisitos de preven
ción en materia de opera!Ciones, plazos, ga
rantías, etc. 

En mwteria de vafoQ·es, se asignan al Go- . 
bierno Nacional las principales funciones de -
intervem.ción en ese :inercado, aiC'entiuando los 
requerimientos de información del mercado 
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y, adiéionalmente, creando mecanismos que 
permitan dar certeza j urídica a la ampliación 
del espectro de títulos valores negociables en 
el mercado. Se busca con esto último forta
lecer los procesos de titularización de activos, 
isea financieros o de otra índole, que permitan 
su moviliz.ación en el · mercado de capitales. 
Naturalmente, cuando tales procesos sean 
realizados por entidades suj etas a la vigilan
cia y control de las Superintendencias Ban
caria y de Valores serán supervisados por 
estas últimas. 
_ En este capitulo también se establecen los 
límites a las facultades de intervención otor
gadas al Gobierno lo que garantiza que la 
estructura básica del sistema financiero y de 
las entidades autorizadas para ej ercer las ac
tiyidades relacionadas con el manej o -y apro
vechamiento del ahorro, será del resorte del 
Legislativo y, por tanto, no podrá ser modi
ficada ·en desarrollo .de tales facultades. 

De esta forma, se busca que las reformas 
estructui·ales al mercado de capitales deban 
hacerse mediante ley y con la discusión que 
de la · misma se 'haga democráticamente en 
el Parlamento, mientras que la intervención 
en los temas de aj uste permanente de acuer
do con los cambios frecuentes del acontecer 
económico puede · ser logrado con la acción 
permanente del Ej ecutivo. 

- B. Inspección, vigilancia y ·control. 

·con respecto a las funciones de inspección, 
vigilancia y control se establece que s eguirán 
siendo ej ercida� . a  través de la Superinten
dencia Bancaria y de Valores, en los mismos 
términos en que las ej ercen actualmente, sin 
perj'uicio de las ·modificaciones a que haya 
lugar de acuei�do - con lo dispuesto por esta 
ley, b aj o  el supuesto de respeto al marco legal 
establecido. 

En este caso, se considera · que los logros 
. obtenidos· son importantes pero qué es nece

sario profundizar la especializacióli de la Su
perin.tendencia Bancaria, restándole ciertas 
responsabilidades que pueden dispersar su 
actividad, y que no se j utifican por abarcar 
entidades que no manejan recursos captados 
del público. 

Se propone, además, perfeccionar los me� 
cánismos de liquidación de las entidades so
metidas al control de- la Superintendencia 
Bancaria. Para ello, se trasladarían a la ju
rísdicción ordinaria los procesos de liquida
ción derivados de medidas adoptadas por la 
Superintendencia respecto de personas no vi
giladas por ésta, pues no existe razón para 
ofrecer una proteccióll: especial d�l Estado a 
quienes comprometen.sus recursos con capta-
dores il�gales. 

· 

C. Otras disposiciones. 

De igual manera, las funciones de vigilan
cia Y control de la Superintendencia Banca
ria en 'relación con los intermediarios de 
seguros, quedaría restringida únicamente a 
aquellos cuyas comisiones causadas superen 
�n determinado límite máximo que fij aría el 
Gobierno Nacional. 

· En procura de la garantía de la estrubilidad 
del marco legal estaiblecido en el cual s e  
mueven las actividades sujetas a l a  inter
vención, en el artículo 1 6. de este proyecto 
se precisa que laiS funciones de intervención 
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estaiblecidas por esta ley no irán en detri
mento de las facultades ordinarias de regu
lación financiera y bursátil ej ercidas por el 
Gobierno. Así mismo, se establecen las con
diciones para la permanencia de las reglas 
generales existentes ac_tualmente, mediante 
la disposición de que los reglamentos autó
nomos de regulación de la actividad del 
sector _ financiero expedidos anteriormente 
sólo podrán ser modificados por medio de la 
expedición de una ley. 

Por último, para fortalecer la capacidad 
del Ministerio de Hacienda en el ej ercicio de 
las funciones que se asignan al Gobierno en. · 
este proyecto, se propone la creación del Vi
ceministerio Técnico a fin de que éste apoye 
Ia:s definicion�s de la polítfoa en materia fi
nanciera y macroeconómica. Se aclara que 
las funciones de este cargo son de naturaleza 
técnica y de a¡poyo a J:a il.abor del Minis'tro 
de Hacienda y de ninguna manera afectará 
la autonomía funcional de las Superinten
dencias Bancaria y de Valores. 

El proyecto de ley cuyo contenido me he 
permitido describir será con seguridad objeto 
de riguroso examen y en el trámite del mismó 
el Gobierno Nacional estará en disposición 
de prestar toda la colaboración requerida. 

Del honorable· Congreso de la República, 

Héctor Jósé Cadena Clavijo 
Viceministro de Hacienda y Crédito Público 

Encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro· de Hacienda y Crédito Público. 

SENADO DE LA( REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., 5 de agosto de 1992. 

. Señor !'.residente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el · Pro
yecto de ley número 101 de 1992, "por la cual se 
dietan las normas generales y se señalan en ellas 
los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse 
el Gobierno Nacion¡¡.l para regular las actividad�s 
financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e in
versión de recursos captados del público y· se dictan 
otras disposiciones'', ·me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada en la fecha ante la Secretaría General, la 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es de la competencia de la Comisión Tercera Consti-
tucional Permanente. 

· · 

El Secretario General del honorable Se·n.ado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PIRESTDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

5 de agosto de 1992. 

De conformidad con el· informe de la Secretaría 
General dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia. a la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa clel Congre·so. 

· 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

r_ 


